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SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 25.078

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado día 29 de 
marzo, acordó:

Aprobar inicialmente expediente de modificación de créditos número 1 
en el presupuesto vigente de 1990, del Consorcio del Audiorama, de 
conformidad al siguiente resumen:

1. Disposición del superávit del ejercicio anterior.
Superávit ejercicio 1989, 7.282.881.
Total superávit, 7.282.881 pesetas.

2. Transferencia de las siguientes partidas:
432-622.01. Proyectos y obras a contratar ejercicio. Crédito consignado, 

185.000.000. Crédito reducible, 4.717.119.
Total crédito consignado, 185.000.000 de pesetas. Total crédito reducible, 

4.717.119 pesetas.
De conformidad con cuanto antecede, el expediente puede quedar 

nivelado como se indica cn el siguiente resumen:
Importe de las obligaciones:
Apartado a), 12.000.000 de pesetas.
Procedencia de los fondos:
Superávit 1989, 7.282.881.
Transferencia, 4.717.119.
Total, 12.000.000 de pesetas.
Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que el 

mencionado expediente pueda ser examinado por plazo de quince dias 
hábiles en la Sección de Hacienda y Economía del Ayuntamiento, y 
presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

Si no se formulare ninguna reclamación, el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente.

Todo ello según establece el articulo 158, cn relación con el 150 de la 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” del 30), 
reguladora de las Haciendas Locales.

Zaragoza, 9 de abril de 1990. - El alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El 
secretario general.

Núm. 25.079

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado día 29 de 
marzo, acordó:

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos núm. 1 
en el presupuesto vigente de 1990 del Patronato Municipal de la Universidad 
Popular, de conformidad al siguiente detalle:

Disponible

Superávit de 1989, 12.513.221.
Total, 12.513.221 pesetas.

Partidas que se incrementan

Estado de gastos

Capitulo I. Gastos de personal:
4.2.2.132. Laboral. Derechos que puedan reconocerse durante el 

ejercicio, 366.000.
Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios:
4.2.2.202. Arrendamientos de edificios, 1.200.000.
4.2.2.202.01. Arrendamientos de edificios de 1989, 102.658.
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4.2.2.203. Arrendamientos de maquinaria, instalación y utillaje, 20.000. 
4.2.2.203.01. Arrendamiento maquinaria de 1989, 55.216. 
4.2.2.212. Reparación y mantenimiento de edificios, 250.000. 
4.2.2.216. Reparación y mantenimiento de equipamiento procesos de 

información, 100.000. 
4.2.2.220. Material de oficina, 200.000.
4.2.2.220.01.
4.2.2.223.01.
4.2.2.226.01.
4.2.2.226.11.
4.2.2.226.02.
4.2.2.226.12.
4.2.2.226.04.
4.2.2.226.06.
4.2.2.226.16.

Material de oficina de 1989, 375.000. 
Transportes de 1989, 35.871.
Material realización cursos, 900.000. 
Material cursos de 1989, 325.000.
Publicidad y propaganda, 1.300.000. 
Publicidad de 1989, 705.000.
Publicaciones, 500.000.
Actividades varias, 3.808.000.
Actividades varias de 1989. 376.476.

4.2.2.227. Trabajos realizados por otras empresas, 500.000.
4.2.2.230. Dietas, 400.000.
4.2.2.628. Otro material inventariablc, 700.000.
4.2.2.628.01. Otro material inventariable 1989, 294.000.
Total, 12.513.221 pesetas.
Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que el 

mencionado expediente pueda ser examinado por plazo de quince días 
hábiles en la Sección de Hacienda y Economía del Ayuntamiento, y 
presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

Si no se formulare ninguna reclamación, el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente.

Todo ello según establece el artículo 158, en relación con el 150 de la 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado" del 30), 
reguladora de las Haciendas Locales.

Zaragoza, 9 de abril de 1990. - El alcalde. Por acuerdo de S. E.: El 
secretario general.

Núm. 25.080

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado día 29 de 
marzo, acordó:

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos núm. I, 
en el presupuesto vigente de 1990 del Patronato Municipal de Guarderías 
Infantiles, de conformidad con el siguiente detalle:

Disponible

Superávit del ejercicio 1989, 7.810.439.
Total, 7.810.439 pesetas.

Partida que se habilita

Capítulo 2. Compra de bienes corrientes y servicios: 
Artículo 22. Material, suministros y otros.
225.01. Atenciones protocolarias y representativas, 400.000.

Partidas que se incrementan

Capitulo I. 
Artículo 13. 
422.130.00. 
422.131.00. 
Artículo 16. 
422.163.05.
Capítulo 2. 
Artículo 21. 
422.212.00. 
422.212.01. 
422.212.02. 
422.212.03. 
422.212.04.

Remuneraciones del personal:
Personal laboral.

Laboral fijo. Retribuciones, 276.340.
Laboral eventual. Retribuciones, 2.000.000.
Cuotas, prestaciones y gastos sociales.

Seguros del personal, 1.300.000.
Compra de bienes corrientes y servicios:
Reparaciones, mantenimiento y conservación.

Conservación y mantenimiento G. “La Piraña”, 500.000.
Conservación y mantenimiento G. “El Tren", 250.000.
Conservación y mantenimiento G. “Pirineos”, 600.000.
Conservación y mantenimiento G. “Villacampa”, 400.000.
Conservación y mantenimiento G. “Los Vientos", 300.000. 

422.212.05. Conservación y mantenimiento Ludoteca, 100.000.
Articulo 22. Material, suministros y otros.
422.220.00.06.
422.221.05.00.
422.221.95.01.
422.221.05.03.
422.221.05.04.
422.221.08.00.
422.221.08.01.
422.221.08.02.
422.221.08.03.
422.221.08.04.
422.222.00.00.

Material Administración, 79.099.
Alimentación G. “La Piraña", 510.000.
Alimentación G. “El Tren", 210.000.
Alimentación G. “Villacampa”, 250.000.
Alimentación G. “Los Vientos", 210.000.
Limpieza G. “La Piraña”, 50.000. 
Limpieza G. “El Tren", 50.000. 
Limpieza G. “Pirineos", 50.000.
Limpieza G. “Villacampa", 50.000.
Limpieza G. “Los Vientos”, 50.000.
Teléfono G. “La Piraña”, 75.000.

422.227.00.00. Limpieza Ludoteca, 100.000.
Total, 7.810.439 pesetas. ue e|
Lo que se hace público para general conocimiento, a fin e q 

mencionado expediente pueda ser examinado por plazo de qtnnce 
hábiles en la Sección de Hacienda y Economía del Ayuntamien , 
presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas. .

Si no se formulare ninguna reclamación, el expediente se en e 

aprobado definitivamente. ■ i so de Ia 
Todo ello según establece el artículo 158, en relación con e 

Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado 

reguladora de las Haciendas L.ocales. t'EI
Zaragoza, 9 de abril de 1990. — El alcalde. — Por acuerdo e • 

secretario general.

Núm. 25-081

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado día 

marzo, acordó: , nljn1. I
Aprobar inicialmente el expediente de modificación de eré ^o^e(jores 

en el presupuesto vigente de 1990, del Patronato Municipal de o 
Escolares, de conformidad al siguiente detalle:

Disponible

Superávit del ejercicio de 1989, 2.955.741.

Partida que disminuye

Capitulo 4. Transferencias corrientes:
Artículo 48. A familias e instituciones sin fines de lucnr 
422.480.02. Becas comedores escolares de colegios, 2.19 .

Total, 5.154.142 pesetas.

Capítulo 4.
Artículo 48.
422.480.03.
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Partida que se habilita

Transferencias corrientes:
A familias e instituciones sin fines de lucro.

Subvenciones a colegios 1989, 1.498.000.

que

po 
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Capítulo 4.
Articulo 48.
422.480.00.

Partida que se incrementa

Transferencias corrientes:
A familias e instituciones sin fines de lucro.

Subvenciones a colegios, 3.656.142.

sig
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Total, 5.154.142 pesetas. dc que e*
Lo que se hace público para general conocimiento, a m jjgs 

mencionado expediente pueda ser examinado por plazo i c , |n¡ento, y 
hábiles en la Sección de Hacienda y Economía del Ayunta 
presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas. te se entenderá 

Si no se formulare ninguna reclamación, el cxpedient ■ 
aprobado definitivamente. . ,50 de *a

Todo ello según establece el articulo 158, en relación con e^, 
Ley 39 dc 1988, dc 28 de diciembre (“Boletín Oficial del Esta 
reguladora de las Haciendas Locales. , g £.: E*

Zaragoza, 9 de abril de 1990. — El alcalde. — Por acucr o c 
secretario general.
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Núm- si-

Concurso
. ores611

El objeto del presente concurso es la contratación de obras _ 
la ciudad de Zaragoza, mediante la creación de tres zonas de ac u q q o .o OH

Tipo de licitación: Baja al cuadro de precios garantizado c

im

ha.

de pesetas para cada zona.
Plazo de ejecución: Cuatro años.
Verificación del pago: Mediante certificaciones.
Garantía provisional: 2.000.000 de pesetas.
Garantía definitiva: 4.000.000 de pesetas. , manif*esl°
Los antecedentes relacionados con este concurso se hallaran q ^^s ), a

en el Servicio de Patrimonio y Contratación (Contratación 
disposición de los interesados, en horas hábiles de oficina. erBoletínOf^ 
días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en e 
del Estado". . . en |a citad3

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones1l  ^ur¡i
oficina, hasta las 13.00 horas del último día, con arreglo al mo c ,^pOrt6 de 
en los pliegos de condiciones, debiendo incluir en el precio e 
IVA. , s naturaleS

La apertura de pliegos tendrá lugar transcurridos cuatro ia^ ,3 {)0 
siguientes a la terminación del plazo de presentación de ofertas, 
horas- . . ., en sábado. 56

En caso de que los anteriores plazos coincidiesen 
entenderán trasladados al siguiente día hábil.
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el P10^010 a A116 hace referencia el presente anuncio fue aprobado por 
xcmo. Ayuntamiento Pleno en fecha 27 de abril de 1990.

preV‘St0 en el arlícul° 122 del Real Decreto legislativo 781 de 
el Dr’ - C e* pliego de condiciones se expone al público mediante
Que seCntC anunc‘o-ol‘c*al’ Para que puedan formularse las reclamaciones 
doctin eStlmCn Per,¡nentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus 
(Cont T108'’ SC encuenlra en el Servicio de Patrimonio y Contratación 
la fecha dC1°n de Obras) Por un plazo de ocho días hábiles, a contar desde 

Za - , -Publlcación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”. 
González°Za’ mayo de *990. — El secretario general, Vicente Revilla

Ag ENCIA e je c u t iv a

DonT8 06 bÍCnCS mUCbleS NÚm- 32'753

de Zaragoza3*3 ^***UCndas’ agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento

se sigue en esta R^UC Cn exped*ente ejecutivo de apremio administrativo que 
débitos al Exc CCaUdac‘dní:ontra<*oSa Maria-Pilar Caceo Marcuello, por 
ehculación «0^° vuntam*ento de Zaragoza en concepto de impuesto de

«Providen lad° C°n CSta fecha la si8uiente
Ayuntamiento’3 ■ Autor‘7ada por el señor depositario del Excelentísimo 
Pública subasta’’T3^Uerd° dc fecha 14 de mayo de 1990, la enajenación en 
Procedimiento c L • ICU~S mueblcs embargados y depositados en este 
celebración para0^3 d°ba ^^r^Pilar Caceo Marcuello, procédase a su 
horas,enesta AeeCUyOcaCtO 86 SCñala e* dia 19 de junio de l990> a las l0 00 
*as Prescripciones V i1 '■JCCUt'va’en cuy° trámite y realización se observarán 
Recaudación v f p iC urlículos 136, 137 y 138 del Reglamento General de

Citese al denos h Y 82 d C.SU in s t r u c c ió n '»
deudora doña Mari ‘ n°, d°n Antonio Tirado Bosqued y notifíquese a la 

E" =umpum" Gacco Marcadlo.

que deseen tomar na t 3 lranscr*ta providencia se advierte a las personas 
* -8 Que los bienes^mk*8 subasta lo siguiente:

poder del depositario j argados objeto de enajenación se encuentran en 
cn Miralbueno, 90 °n Autonio Tirado Bosqued y expuestos al público 

sígUe: " ' y Va*oración que servirá de tipo para subasta es como

Ln vehículo “Seat na»
Pactas. d[ 124 • matrícula Z-7732-H. Valorado en 80.000
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la Mes, 
4.9

!6

?n 
0.
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e* 20 %como minim°r i ^P?s*tar^ en metálico en la Mesa de subasta fianza 
*anza que perderá °' e t'Pode enajenación de los bienes que desee licitar, 

entregando la difere e0*33 *a adjud‘caciún, no completara el pago 
0 dentro de los cinc'^r - Cn^rC SU dePds‘to y e* precio del remate, en el acto 
Mué incurrirá por ma° 138 S‘®y*eutes, sin perjuicio de la responsabilidad cn 
a '“efectividad t 01 pcrjuicios que sobre el importe de la fianza origine 

• 3'9 se admitirá adJUdiCaciÓn•
ia c°n ant<«r¡‘ln po^turas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

. Qu” ™s^dada fiarse la lic^^

adjudicación si se h^3 SC suspcnderú en cualquier momento anterior a la 
l . 5 0 Que en el •UCId| clecl*vo e* Pag° de los débitos perseguidos.

'enesen primera no.babcr sido enajenados todos o parte de los 
'as hábiles sieuien?^11'? al‘c'tacidn se celebrará almoneda durante los tres 

■ 66 Sirva eT aldelasu^
lrnPosibilidad de ed‘cto dc notificación al interesado, ante la

Advertencia- El C U3r 13 misma Pers°nalmcnte.
aciéndolos consta rLmdtc Podrú realizarse en calidad de ceder a terceros, 

Z«a8o2a K * “ C1 ac,°-
e mayo de 1990. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

to 
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D°n Emilio | ■ • NÚm- 32,754
de Zaragoza- *” V^*ucndas> “gente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento

^igue en esta^RppC'' cxped'ente ejecutivo de apremio administrativo que 

e 'tos al Excmn Lau ación-contra don Fernando García Casanova, por 
. c°gidade basuras yuntam‘ento de Zaragoza, en concepto de tasa por 

s'guiente ‘S C lmPULSt0 de circulación, se ha dictado con esta fecha 

Providencia __ a , -
n^Htamiento n» ■ Autoinzada por el señor depositario del Excelentísimo 

U *'ca subasta d/’k10^0 dC *ccba 14 de mayo de 1990, la enajenación en 
r°Cedimiento com - mucbles embargados y depositados en este 

,e chración para r3 1 °n Pernand° García Casanova, procédase a su 
i °ras-enesta Apen^0^10 SC SCñala el día 19 de junio de 1990, a las 10.00 
bS pre8CripcionPs 1°'? |ecullva’en cuyo trámite y realización se observarán 
fundación v rP f °o. artícu*os 136, 137 y 138 del Reglamento General de 

" y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosqued y notifíquese al 
deudor don Fernando García Casanova.

En cumplimiento a la transcrita providencia se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente:

1.2 Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosqued y expuestos al público 
en Miralbueno, 90.

La clasificación y valoración que servirá de tipo para subasta es como 
sigue:

Un vehículo “Renault 4", matrícula Z-8212-E. Valorado en 40.000 
pesetas.

2.9 Todo licitador depositará en metálico en la Mesa de subasta fianza 
del 20 % como mínimo del tipo de enajenación de los bienes que desee licitar, 
fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no completara el pago 
entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en el acto 
o dentro de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurrirá por mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine 
la inefectividad de la adjudicación.

3.9 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.

5.9 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o parle de los 
bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda durante los tres 
días hábiles siguientes al de la subasta.

6.9 Sirva el presente edicto de notificación al interesado, ante la 
imposibilidad de efectuar la misma personalmente.

Advertencia: El remate podrá realizarse en calidad de ceder a terceros, 
haciéndolos constar así en el acto.

Zaragoza, 15 de mayo de 1990. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 32.755

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 

se sigue en esta Recaudación contra doña Rosaura Insa Martín, por débitos 
al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en concepto de impuesto de 
circulación, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el señor depositario del Excelentísimo 
Ayuntamiento, por acuerdo de fecha 14 de mayo de 1990, la enajenación en 
pública subasta de bienes muebles embargados y depositados en este 
procedimiento contra doña Rosaura Insa Martín, procédase a su celebración, 
para cuyo acto se señala el dia 19 de junio de 1990, a las 10.00 horas, en esta 
Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán las prescrip
ciones de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento General de 
Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosqued y notifíquese a la 
deudora doña Rosaura Insa Martín.

En cumplimiento a la transcrita providencia se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente:

1.9 Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosqued y expuestos al público 
en Miralbueno, 90.

La clasificación y valoración que servirá de tipo para subasta es como 
sigue:

Un televisor en color, marca “Elbe”. Tasado en 40.000 pesetas.
2.9 Todo licitador depositará en metálico en la Mesa de subasta fianza 

del 20 % como mínimo del tipo de enajenación de los bienes que desee licitar, 
fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no completara el pago 
entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en el acto 
o dentro de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurrirá por mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine 
la inefectividad de la adjudicación.

3.9 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.

5.Q Que en el caso de no haber sido enajenados todos o parte de los 
bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda durante los tres 
días hábiles siguientes al de la subasta.

6.9 Sirva el presente edicto de notificación al interesado, ante la 
imposibilidad de efectuar la misma personalmente.

Advertencia: El remate podrá realizarse en calidad de ceder a terceros, 
haciéndolos constar así en el acto.

Zaragoza, 15 de mayo dc 1990. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.
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Núm. 32.756

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 

se sigue en esta Recaudación contra don Francisco Soria Carrillo, por 
débitos al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en concepto de impuestos de 
circulación, agua y vertido, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el señor depositario del Excelentísimo 
Ayuntamiento, por acuerdo de fecha 14 de mayo de 1990, la enajenación en 
pública subasta de bienes muebles embargados y depositados en este 
procedimiento contra don Francisco Soria Carrillo, procédase a su celebración, 
para cuyo acto se señala el día 19 de junio de 1990, a las 10.00 horas, en esta 
Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán las prescrip
ciones de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento General de 
Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosqued y notifiquese al 
deudor don Francisco Soria Carrillo.

En cumplimiento a la transcrita providencia se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente:

1 Q Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosqued y expuestos al público 
en Miralbueno, 90.

La clasificación y valoración que servirá de tipo para subasta es como 
sigue:

Un vehículo “Seat 132”, matrícula Z-5346-K. Valorado en 90.000 
pesetas.

2.9 Todo licitador depositará en metálico en la Mesa de subasta fianza 
del 20 % como mínimo del tipo de enajenación de los bienes que desee licitar, 
fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no completara el pago 
entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en el acto 
o dentro de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurrirá por mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine 
la inefectividad de la adjudicación.

3.Q Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.

5.9 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o parte de los 
bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda durante los tres 
días hábiles siguientes al de la subasta.

6.9 Sirva el presente edicto de notificación al interesado, ante la 
imposibilidad de efectuar la misma personalmente.

Advertencia: El remate podrá realizarse en calidad de ceder a terceros, 
haciéndolos constar así en el acto.

Zaragoza, 15 de mayo de 1990. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 32.757

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 

se sigue en esta Recaudación contra don Ricardo Barbero Barbero, por 
débitos al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en concepto de impuesto de 
circulación, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. Autorizada por el señor depositario del Excelentísimo 
Ayuntamiento, por acuerdo de fecha 14 de mayo de 1990, la enajenación en 
pública subasta de bienes muebles embargados y depositados en este 
procedimiento contra don Ricardo Barbero Barbero, procédase a su 
celebración, para cuyo acto se señala el día 19 de junio de 1990, a las 10.00 
horas, en esta Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán 
las prescripciones de los artículos 136. 137 y 138 del Reglamento General de 
Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosqued y notifiquese al 
deudor don Ricardo Barbero Barbero.

En cumplimiento a la transcrita providencia se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente:

1.9 Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosqued y expuestos al público 
en Miralbueno, 90.

La clasificación y valoración que servirá de tipo para subasta es como 
sigue:

Un vehículo “Seat Trans”, matrícula Z-7239-U. Valorado en 150.000 
pesetas.

2.9 Todo licitador depositará en metálico en la Mesa de subasta fianza 
del 20 % como mínimo del tipo de enajenación de los bienes que desee licitar, 
fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no completara el pago 
entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en el acto

o dentro de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsa 
que incurrirá por mayores perjuicios que sobre el importe de la lianza 

la inefectividad de la adjudicación. tadoen
3.9 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi 

la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación. a |a
4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento antei 

adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguK
5.9 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o 

bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda duran 
días hábiles siguientes al de la subasta. ante |a

6.9 Sirva el presente edicto de notificación al interesa o, 
imposibilidad de efectuar la misma personalmente. , tcrceroSi

Advertencia: El remate podrá realizarse en calidad de ce er a 
haciéndolos constar asi en el acto. , _ . , asa|a.

Zaragoza, 15 de mayo de 1990. — El agente ejecutivo, mi ।
Núm. 32-7511

Don Emilio Lasala Villuendas. agente ejecutivo del Excmo. Ayun " 

de Zaragoza; , . qUc
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio adminis*^ ¿¿bit08 

se sigue en esta Recaudación contra L.impiezas Pulidos, S. -• P ^to ¿e 
al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en concepto de tm 
circulación, se ha dictado con esta fecha la siguiente _ |entís•,I,0 

«Providencia. Autorizada por el señor depositario del I xt^aC¡¿n en 
Ayuntamiento, por acuerdo de fecha 14 de mayo de 1990, la en este 
pública subasta de bienes muebles embargados y deP0Sllac‘ilación' 
procedimiento contra Limpiezas y Pulidos, S. L., procédase a su enest8 
para cuyo acto se señala el día 19 de junio de 1990, a las 10.00 scrjp' 
Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se obsei varan de 
ciones de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento J
Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.» rquese 8 *a

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosqued y notl 1 

deudora Limpiezas y Pulidos, S. L. . las person85
En cumplimiento a la transcrita providencia se advierte a “ 

que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente: .ljcntt'anen
1.9 Que los bienes embargados objeto de enajenación se ene p^blic0 

poder del depositario don Antonio Tirado Bosqued y expuesto. 

en Miralbueno, 90. eS co*110
La clasificación y valoración que servirá de tipo para su * - 

sigue: 150.00o
Un vehículo “Seat Trans”, matrícula Z-5940-T. Valorado 

pesetas. , ...basta fian?a
2.9 Todo licitador depositará en metálico en la Mesa c e s ^e$ee ijcit^’ 

del 20 % como mínimo del tipo de enajenación de los bienes qu*- ‘ pag° 
fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no comP en el 8ct0 
entregando la diferencia entre su depósito y el precio del rema en 
o dentro de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la rcs0Opanzaorig*nC 
que incurrirá por mayores perjuicios que sobre el importe de a 1 

la inefectividad de la adjudicación. , oSitad°en
3.9 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, eP 

la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación. anterior 8 *8
4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento 

adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos PL,5L"¡irte Je Io8 
5.9 Que en el caso de no haber sido enajenados lollos <’iiI?1IltelostreS 

bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda 
días hábiles siguientes al de la subasta. . , ante *a

6.9 Sirva el presente edicto de notificación al interesa 
imposibilidad de efectuar la misma personalmente. terccr°S'

Advertencia: El remate podrá realizarse en calidad de ce er 
haciéndolos constar así en el acto. , La»8*8’

Zaragoza, 15 de mayo de 1990. - El agente ejecutivo. Erni

Núm- 
. lie1’11'

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayu 

de Zaragoza; . • -strativ0^
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio Remero» 

se sigue en esta Recaudación contra don Agustín Carite esto06 
débitos al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en concepto ( e 1 
circulación, se ha dictado con esta fecha la siguiente elefl08*1110

«Providencia. — Autorizada por el señor depositario dcl^ -vv 
Ayuntamiento, por acuerdo de fecha 14 de mayo de 1990, la cnaoS cn es*6 
pública subasta de bienes muebles embargados y deposita 
procedimiento contra don Agustín Cartiel Romero, procédase a su c 6st8 
para cuyo acto se señala el día 19 de junio de 1990, a las 10.0 preSCr*P 
Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observaran
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.*°S arl‘cu*os 136, 137 y 138 del Reglamento General de 
ación y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.»

deud»1^ a' ^Positario don Antonio Tirado Bosqued y notifíquese al 
Ud0r don Agustín Cartiel Romero.

que d CUmpl*m‘ent0 a la transcrita providencia se advierte a las personas 
। g en tomar parte en la subasta lo siguiente:

Poder dcH*0 *0S.^*enes cmbargados objeto de enajenación se encuentran en 
en Miralbuen°S 9o '° d0" Anton*° T*rado Bosqued y expuestos al público 

s>gue: ' S'^eac'on V valoración que servirá de tipo para subasta es como

2 9 cu*° beat 12 7 , matrícula L-4I50-B. Valorado en 40.000 pesetas, 
del 20 %con ° ^^^d01" depositará en metálico en la Mesa de subasta fianza 
fianza que W mmirno del tipo de enajenación de los bienes que desee licitar, 
bregando la6!'^3 S-’ 1160113 la adjudicación, no completara el pago 
0 dentro de kr ’ eiCnc‘3 cn^re su depósito y el precio del remate, en el acto 
que incurriráV CmC0 <liaS siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
la inefectivída may°ies Perjuicios que sobre el importe de la f ianza origine

3 9 sc d dC 3 adjudicación.

*a Mesa con posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
4.9 ^^ " d 3 ¡"¡^80 la licitación.

adjudicación si sU86 suspcnderá en cualquier momento anterior a la
5 0 Que e 1ClCra clecl*vo e* Pago de los débitos perseguidos.

fi'enes en primer C' CaS° n° haber sido enajenados todos o parte de los 

n se celebrará almoneda durante los tres
. 6-9 Sirva 31 de 13 SUbaSla-
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■ llacc saber* Que •
s*8Uc en esta R,-3 Cxpediente ejecutivo de apremio administrativo que 

c -tos al Exento Av^* aCi.°n contra don Severino-José Gil Pérez, por 
lrculación, se ha Unlam-ent0 de Zaragoza, en concepto de impuesto de

<,Pr°videncia J C°n CSta fCCha 13 si8uiente
/¿‘^^iento, por Aulo,Í7ada por el señor depositario del Excelentísimo 
U *Ca subasta de hUCr ° dC *eclla mayo de 1990, la enajenación en 

nr°Ccd*mientocontra |len6S mucbles embargados y depositados en este 
ara cuyo acto se señ- i°n' eycr*no-dosé Gil Pérez, procédase a su celebración, 
gencia Ejecutiva 3 C dÍ3 19 de junio de 1990, a las 10.00 horas, en esta 

. °ncs de 1OS ar’ti,-11 |tUy0 tramilc y realización se observarán las prescrip- 
Cc,>udación y . 137 y I3g de| Reglamento General de

i Cites= al de ’ 81 y 82 de su instrucción.»
eudor (jOn Severino-José^cn ^ntOn‘° ^ra^° Bosqued y notifíquese al 

^urnpUjn* ^rez,
fiUe deseen tomar nan transcr*ta providencia se advierte a las personas 

L° Que los nla Abasta lo siguiente:
e^M*dcl deP°s’tarioCdc,”1 har8ados objeto de enajenación se encuentran en 

Mlra|bueno, 90 Antonio Tirado Bosqued y expuestos al público 

, ^lasifí 1
ación y valoración que servirá de tipo para subasta es como 

Pesetas. hICUl° ‘Seat 127”, matrícula Z-115 5-M. Valorado en 80.000 

2-9 Tod * •
fi' ^ %como mínima d6pos‘tar^ en metálico en la Mesa de subasta fianza 
ent/3 que Perderá L| llpodeenajcnac¡ónde los bicnesquedesee licitar, 
Od?83^0 Iadiferenep LC13 *a ad.iudicación, no completara el pago 
que ntr° de los cinco d-*-CntrC SU depósit0 y el precio del remate, en el acto 
■a in'^^irápormavnr38 s*n perjuicio de la responsabilidad en 

(declividad de la ' rS per|Ulcios ^ue sobre el importe de la fianza origine
3.9 Se la adJudicación.

!yicsa con anteriori l?l^luras por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
a 4-6 Que Ond3d 3 ‘fiarse la licitación.
’ ^dicación si se hiH? 80 ^uspender^ cn cualquier momento anterior a la 

bj 5,9 Que en el - ■ C CCllV° cl p38° dc los débitos perseguidos.
dias u?.PrimeraoseeundC r0*!131^ Sld° enajcnados todos o parte de los 

' bábiles siguientPt i ,, lutacion se celebrará almoneda durante los tres
6 Lntcs a> de la subasta.

fianza

6.6 Sirva el presente edicto de notificación al interesado, ante la 
imposibilidad de efectuar la misma personalmente.

Advertencia: El remate podrá realizarse en calidad de ceder a terceros, 
haciéndolos constar así en el acto.

Zaragoza, 15 de mayo de 1990. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 32.761

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 

se sigue en esta Recaudación contra don Antonio Fernández Arqued, por 
débitos al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en concepto de impuesto de 
circulación e impuesto de radicación, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el señor depositario del Excelentísimo 
Ayuntamiento, por acuerdo de fecha 14 de mayo de 1990. la enajenación en 
pública subasta de bienes muebles embargados y depositados en este 
procedimiento contra don Antonio Fernández Arqued. procédase a su 
celebración, para cuyo acto se señala el día 19 de junio de 1990, a las 10.00 
horas, en esta Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán 
las prescripciones de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento General de 
Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosqued y notifíquese al 
deudor don Antonio Fernández Arqued.

En cumplimiento a la transcrita providencia se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente:

1.6 Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosqued y expuestos al público 
en Miralbueno, 90.

La clasificación y valoración que servirá de tipo para subasta es como 
sigue:

Un vehículo “Seat 1430”, matrícula Z-6940-D. Valorado en 60.000 
pesetas.

2.6 Todo licitador depositará en metálico en la Mesa de subasta fianza 
del 20 % como mínimo del tipo de enajenación de los bienes que desee licitar, 
fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no completara el pago 
entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en el acto 
o dentro de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurrirá por mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine 
la inefectividad de la adjudicación.

3.6 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.6 Que la subasta se suspenderá cn cualquier momento anterior a la 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago dc los débitos perseguidos.

5.6 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o parte de los 
bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda durante los tres 
días hábiles siguientes al de la subasta.

6.6 Sirva el presente edicto de notificación al interesado, ante la 
imposibilidad de efectuar la misma personalmente.

Advertencia: El remate podrá realizarse en calidad de ceder a terceros, 
haciéndolos constar así en cl acto.

Zaragoza, 15 dc mayo dc 1990. - El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 32.762

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 

se sigue en esta Recaudación contra don Fernando Vicente Luengo, por 
débitos al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, cn agua y vertido e impuesto 
de circulación, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. Autorizada por el señor depositario del Excelentísimo 
Ayuntamiento, por acuerdo dc fecha 14 de mayo dc 1990, la enajenación cn 
pública subasta de bienes muebles embargados y depositados en este 
procedimiento contra don Fernando Vicente Luengo, procédase a su 
celebración, para cuyo acto se señala el día 19 de junio dc 1990, a las 10.00 
horas, en esta Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán 
las prescripciones dc los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento General dc 
Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosqued y notifíquese al 
deudor don Fernando Vicente Luengo.

En cumplimiento a la transcrita providencia se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente:

1.6 Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosqued y expuestos al público 
en Miralbueno, 90.
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La clasificación y valoración que servirá de tipo para subasta es como 
sigue:

Un vehículo “Seat 127”, matricula Z-9321-G. Valorado en 70.000 
pesetas.

2.Q Todo licitador depositará en metálico en la Mesa de subasta fianza 
del 20 % como mínimo del tipo de enajenación de los bienes que desee licitar, 
fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no completara el pago 
entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en el acto 
o dentro de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurrirá por mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine 
la inefectividad de la adjudicación.

3.9 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.

5.9 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o parte de los 
bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda durante los tres 
días hábiles siguientes al de la subasta.

6.9 Sirva el presente edicto de notificación al interesado, ante la 
imposibilidad de efectuar la misma personalmente.

Advertencia: El remate podrá realizarse en calidad de ceder a terceros, 
haciéndolos constar así en el acto.

Zaragoza, 15 de mayo de 1990. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 32.763

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 

se sigue en esta Recaudación contra don Emilio Marco González, por 
débitos al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en concepto de impuesto de 
circulación, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el señor depositario del Excelentísimo 
Ayuntamiento, por acuerdo de fecha 14 de mayo de 1990, la enajenación en 
pública subasta de bienes muebles embargados y depositados en este 
procedimiento contra don Emilio Marco González, procédase a su celebración, 
para cuyo acto se señala el día 19 de junio de 1990, a las 10.00 horas, en esta 
Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán las prescrip
ciones de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento General de 
Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosqued y notifíquese al 
deudor don Emilio Marco González.

En cumplimiento a la transcrita providencia se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente:

1.9 Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosqued y expuestos al público 
en Miralbueno, 90.

La clasificación y valoración que servirá de tipo para subasta es como 
sigue: -

Un vehículo “Renault 5", matrícula Z-6775-H. Valorado en 80.000 
pesetas.

2.9 Todo licitador depositará en metálico en la Mesa de subasta fianza 
del 20 % como mínimo del tipo de enajenación de los bienes que desee licitar, 
fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no completara el pago 
entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en el acto 
o dentro de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurrirá por mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine 
la inefectividad de la adjudicación.

3.0 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.

5.9 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o parte de los 
bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda durante los tres 
días hábiles siguientes al de la subasta.

6.9 Sirva el presente edicto de notificación al interesado, ante la 
imposibilidad de efectuar la misma personalmente.

Advertencia: El remate podrá realizarse en calidad de ceder a terceros, 
haciéndolos constar así en el acto.

Zaragoza, 15 de mayo de 1990. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 32.764

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 

se sigue en esta Recaudación contra doña Aurora Blasco Sánchez, por

débitos al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en concepto de impues 
circulación, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el señor depositario del Exce en n 
Ayuntamiento, por acuerdo de fecha 14 de mayo de 1990. la enajenac^ 
pública subasta de bienes muebles embargados y depositados e 
procedimiento contra doña Aurora Blasco Sánchez, procédase a sl'^ChoraSi 
ción, para cuyo acto se señala el día 19 de junio de 1990, a las • 
en esta Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observ 
prescripciones de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento ene 
Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.» 8|

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosqued y noli iq 

deudor don Emilio Marco González. prson85
En cumplimiento a la transcrita providencia se advierte a las Pe 

que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente: tran en
1.9 Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuen 

poder del depositario don Antonio Tirado Bosqued y expuestos a 
en Miralbueno, 90. , eg cOnio

La clasificación y valoración que servirá de tipo para subasta e 

sigue: 50.000
Un vehículo “Seat 124” matrícula M-1470-BD. Valorado 

pesetas. fianza
2.9 Todo licitador depositará en metálico en la Mesa de su * 

del 20 % como mínimo del tipo de enajenación de los bienes que e 
fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no complclaraen e| acto 
entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate. eI) 
o dentro de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la respons ¡gjne 
que incurrirá por mayores perjuicios que sobre el importe de la i - 

la inefectividad de la adjudicación.
3.Q

adj

bie 
dia

im

ha

D.

sobre cerrado, depo!>ltad
Se admitirán posturas por escrito, en

la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación. terior a18
4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento a^.^oS 

adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos persej, |0$
5.9 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o Patc|0Strcs 

bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda du 
días hábiles siguientes al de la subasta. antc *a

6.9 Sirva el presente edicto de notificación al interesa o, 
imposibilidad de efectuar la misma personalmente. tercero5’

Advertencia: El remate podrá realizarse en calidad de ceder a 

haciéndolos constar así en el acto. ... Lasa*3'
Zaragoza, 15 de mayo de 1990. — El agente ejecutivo. Erm

Núm-

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayu

de Zaragoza; strativo
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio adm"11- or ¿ébi108 

se sigue en esta Recaudación contra don Carlos Gracia Lasierra^ 
al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en concepto de i 
circulación, se ha dictado con esta fecha la siguiente clentis‘rn0

«Providencia. — Autorizada por el señor depositario del -x cjón el* 
Ayuntamiento, por acuerdo de fecha 14 de mayo de 1990, la cnaoS en es*1 
pública subasta de bienes muebles embargados y dcpo^a^brac^11' 
procedimiento contra don Carlos Gracia Lasierra, procédase a su ce egta 
para cuyo acto se señala el día 19 de junio de 1990, a las 10.00 pres6^ 
Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observa! a neral u1 
ciones de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento ' 
Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.» tifíqueSe 3

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosqued y n0 
deudor don Carlos Gracia Lasierra. |aS perso*185

En cumplimiento a la transcrita providencia se advierte a 
que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente:

1.9 Que los bienes embargados objeto de enajenación ■ s ai pub*11 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosqued y expues i 
en Miralbueno, 90. ta e$ cob10

La clasificación y valoración que servirá de tipo para su • 
sigue: " . en ^O-000

Un vehículo “Seat 124”, matrícula PM-7282-F. Valora 

pesetas. -basta
2.9 Todo licitador depositará en metálico en la Mesa de Sl^esce |¡cita^ 

del 20 % como mínimo del tipo de enajenación de los bienes que p3g 
fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no comp e e| gct0 
entregando la diferencia entre su depósito y el precio del reina ^¡lídad e' 
o dentro de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la res*,0.-inzaori8*11 
que incurrirá por mayores perjuicios que sobre el importe de 
la inefectividad de la adjudicación. i-nosit^01

3.9 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado.
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

se 
al 
cir
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a,.^’ 9Ue *a abasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
ju icación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.

bie^ ^Ue en C* Cas° de no haber sido enajenados todos o parte de los 
,ii "T ,c" Pr*mcra 0 segunda licitación se celebrará almoneda durante los tres 

dS habües siguientes al de la subasta.

imnn e* Presente edicto de notificación al interesado, ante la 
‘mposibilidad de efectuar la misma personalmente.

haciA^yi10’11*3' E* remate podrá realizarse en calidad de ceder a terceros, 
riéndolos constar asi en el acto.

aragoza, 15 de mayo de 1990. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 32.766
de Zaragoza3*3 V'lluendas’ a8ente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento

se sigue en 60 expc^*ente ejecutivo de apremio administrativo que 
a* Excmo SA CC‘ludac‘ón contra don Santiago Porras Albert, por débitos 
circulación yuntamient0 de Zaragoza, en concepto de impuesto de

«Providcr^ h3 dlCl3do Con esta fecha la siguiente
^yuntamiemo11 Autorizada por el señor depositario del Excelentísimo 
Pública subasTP0| aCUerdo de fecha 14 de mayo de 1990, la enajenación en 
Procedimiento 3 C b‘enes muebles embargados y depositados en este 
Para cuyo act C°ntra don Santiago Porras Albcrt, procédase a su celebración. 
Agencia Ejecuti86 SCña*a C* d*3 19 dc-iuni° de 1990, a las 10.00 horas, en esta 
ciones de k< 'Va"en cuy° trámite y realización se observarán las prescrip- 
Recaudación . arl’cu*os 136, 137 y 138 del Reglamento General de

Cítese al d 38 8°’ 81 V ^2 de su instrucción.»
deudor don „ cPos'tdrio don Antonio Tirado Bosqued y notifíquese al 

E”=umpü™,aeoP"'”Albert.
que deseen tom 01"0 3 la transcrita providencia se advierte a las personas 

*-Q Que los3^113^6 Cn *3 subasta *° siguiente:
Poder del deposit,1CnCS cmbargados objeto de enajenación se encuentran en 
cu Miralbueno d°n Antonio Tirado Bosqued y expuestos al público 

e Ea t'iasificaci^p
S1gue; -v va*oración que servirá de tipo para subasta es como 

En Vehículo “r;.
3°000 pesetas roen Dyane 6", matrícula NA-1383-A. Valorado en

de*20 %como ^.‘,ad<)r depositará en metálico en la Mesa de subasta fianza 
hanza qUe tmimo del tipo de enajenación de los bienes que desee licitar, 
entregando la (j f1"1. ! S?* hecha la adjudicación, no completara el pago 
11 dentro de lOs * erenc*a entre su depósito y el precio del remate, en el acto 
^incurrirán ClnC° d'3S s*8uicntes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
la ‘Afectividad' .mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine

3.Q adi ' 6 -3 ^ttdiuación.
*a ^lesa con Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado cn 
. .4-6 Que i"7'°ridad a imeiarse la licitación.
‘‘djudicación SUiaS^a SC susPenderá en cualquier momento anterior a la 

■ 5-6 Que enSC| 1IC*Cra efectivo el pago de los débitos perseguidos.
^“Ascnprin^11? CaS° dc no haber sido enajenados todos o parte de los 
d'as hábiles '3 ° sc8unda licitación se celebrará almoneda durante los tres
■ 6-B Sirva 168 31 de 13 Subasla"
'^Posibilidad f6* 7eSCnte £dicto de notificación al interesado, ante la 

Advertenci CCtUar la m*sma personalmente.
ac*úndolno _la * rcniate podrá realizarse en calidad de ceder a terceros, 

asl ™ =>
’ e mayo de 1990. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

DOn Núm. 32.767
de taragoza3*3 V'"uendas' agcnte ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento

s*gUe en esT ^UC 60 exPed*ente ejecutivo de apremio administrativo que 
a. ^xcmo a 3 eeaudación contra don José S. Cebolla Relio, por débitos 
Clrculación s de Zaragoza, en concepto dc impuesto de

^oviden6 ' 3 d‘Ctado con esta fecha la siguiente
^hOtamient C‘a ~ Autorizada por el señor depositario del Excelentísimo 

PúbliCa suba° P0' acucrdo de fecha 14 dc mayo de 1990, la enajenación cn 
^r°CedimientS 3 dC b*encs muebles embargados y depositados en este 
A^cuyo a Ocon7adon JoséS. Cebolla Relio, procédase a su celebración, 
^.^Ucia Ejecu(SC Se”a*a el d*a 1^ de junio de 1990, a las 10.00 horas, en esta 
hl0ncs de i U IVa’,en cuy° trámite y realización se observarán las prescrip- 

CcaUdac¡ó°S ar,‘cu*os 136, 137 y 138 del Reglamento General de
n y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.»

Cítese aí depositario don Antonio Tirado Bosqued y notifíquese al 
deudor don José S. Cebolla Relio.

En cumplimiento a la transcrita providencia se advierte a las personas 
que deseen tomar parte cn la subasta lo siguiente:

I ,e Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosqued y expuestos al público 
en Miralbueno, 90.

La clasificación y valoración que servirá de tipo para subasta es como 
sigue:

Un vehículo “Citroen GS”, matrícula Z-3981-K. Valorado en 50.000 
pesetas.

2.9 Todo licitador depositará en metálico en la Mesa de subasta fianza 
del 20 % como mínimo del tipo de enajenación de los bienes que desee licitar, 
fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no completara el pago 
entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en el acto 
o dentro de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurrirá por mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine 
la inefectividad de la adjudicación.

3.9 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.

5.9 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o parte de los 
bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda durante los tres 
días hábiles siguientes al de la subasta.

6.9 Sirva el presente edicto de notificación al interesado, ante la 
imposibilidad de efectuar la misma personalmente.

Advertencia: El remate podrá realizarse en calidad de ceder a terceros, 
haciéndolos constar así en el acto.

Zaragoza, 15 de mayo dc 1990. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 32.768

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 

se sigue en esta Recaudación contra don José A. Claveras Negredo, por 
débitos al Excmo. Ayuntamiento dc Zaragoza, en concepto de impuesto de 
circulación, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. Autorizada por el señor depositario del Excelentísimo 
Ayuntamiento, por acuerdo de fecha 14 de mayo de 1990, la enajenación en 
pública subasta de bienes muebles embargados y depositados en este 
procedimiento contra don José A. Claveras Negredo, procédase a su 
celebración, para cuyo acto se señala el día 19 de junio de 1990, a las 10.00 
horas, en esta Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán 
las prescripciones dc los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento General de 
Recaudación y reglas 80. 81 y 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosqued y notifíquese al 
deudor don José A. Claveras Negredo.

En cumplimiento a la transcrita providencia se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente:

1.9 Que los bienes embargados objeto dc enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosqued y expuestos al público 
en Miralbueno, 90.

La clasificación y valoración que servirá de tipo para subasta es como 
sigue:

Un vehículo “Renault 5", matrícula Z-5OO8-B. Valorado en 50.000 
pesetas.

2.9 Todo licitador depositará en metálico en la Mesa de subasta fianza 
del 20 %como mínimo del tipo de enajenación de los bienes que desee licitar, 
fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no completara el pago 
entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en el acto 
o dentro dc los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurrirá por mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine 
la inefectividad de la adjudicación.

3.9 Se admitirán posturas por escrito, cn sobre cerrado, depositado en 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.

5.9 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o parte dc los 
bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda durante los tres 
días hábiles siguientes al de la subasta.

6.9 Sirva el presente edicto de notificación al interesado, ante la 
imposibilidad de efectuar la misma personalmente.

Advertencia: El remate podrá realizarse en calidad dc ceder a terceros, 
haciéndolos constar así en el acto.

Zaragoza, 15 de mayo de 1990. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.
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Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3

Núm. 32.721

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva número 3 de la Seguridad Social de Zaragoza; 
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva número 3, contra el 
deudor José-Manuel Martínez Ibarz, por débitos de Seguridad Social, 
importando la deuda por principal 2.516.650, más 503.314 pesetas de 
recargos de apremio y 200.000 pesetas presupuestadas para gastos y costas, 
en total 3.219.964 pesetas, se ha dictado con fecha de hoy la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Tesorería Territorial de la Seguridad 
Social, con fecha 7 de mayo de 1990, la subasta de bienes propiedad del 
deudor José-Manuel Martínez Ibarz, embargados en procedimiento admi
nistrativo de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la celebración 
de la citada subasta el día 27 de junio próximo, a las 10.00 horas, en los 
locales de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sitos en la avenida de San 
Juan de la Peña, 2), observándose en su trámite y realización las prescripciones 
de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación 
de los recursos del sistema de la Seguridad Social, y artículos 127 y 128 de 
la Orden de desarrollo del citado Reglamento.

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario y anúnciese al 
público mediante edictos.»

En cumplimiento de la providencia que antecede, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo 
siguiente:

1.8 Que los bienes a enajenar corresponden al siguiente detalle:
Lote único. — Dos máquinas de coser, marca “Alfa”, modelo 127-500, 

equipadas con motor de 1/3 CV, con mesa completa de 1,28 x 0,60 metros; 
una máquina encemadora, equipada con un motor “Asea”; una máquina 
dobladilladora, marca “Baf-Tecma”. Tasado en 345.000 pesetas. Tipo de 
subasta en primera licitación, 345.000 pesetas.

2.Q Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Tomás 
Bernad Laínez, con domicilio en paseo de Cuéllar, 7, de Zaragoza, y pueden 
ser examinados por aquellos a quienes interese.

3.8 La subasta se suspenderá si se abonan la deuda y las costas del 
procedimiento antes de la adjudicación.

4.9 Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza, 
al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará en firme 
en la Tesorería si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la inefectividad de la 
adjudicación

5.9 Se admitirán posturas que cubran los dos tercios del tipo de 
subasta.

6.9 Desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, conteniendo el 
mismo fotocopia del documento nacional de identidad y entregando en esta 
oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el apartado 
cuarto del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por la 
Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta inmediatamente después de 
celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que no se dará 
opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

7.9 El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de los 
bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación.

8.9 Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

9.9 En el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los 
mencionados bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta.

10. Servirá de notificación de la subasta al deudor, acreedores hipote
carios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 17 de mayo de 1990. — El recaudador ejecutivo, Pedro 
Lozano Esteban.

SECCION SEXTA

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el articu 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y PellgrO,SoS 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por esc - 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observad 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Alagón, 10 de mayo de 1990. — El alcalde.

ALHAMA DE ARAGON
Núm. 32-162

Don Luis Alonso Galindo ha solicitado licencia para establece 
actividad de café-bar de cuarta categoría, con emplazamiento en la p - 
Joaquín Costa, número 1, de esta localidad. , |0

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el a •
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y P*- 'b^gs 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observa 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Alhama de Aragón, 15 de mayo de 1990. — El alcalde.

BREA DE ARAGON
Núm. 32.156

Don Luis-Antonio Miñana Benedí ha solicitado autorización P 
instalación de un taller auxiliar de calzado, dedicado al troquelado e p 
en la calle La Virgen, sin número, de esta villa. , g (¡n

Lo que se hace público, en cumplimiento de la normativa vigente- 
de que todos los afectados puedan presentar las alegaciones y reclam 
que estimen pertinentes en el plazo de diez días.

Brea de Aragón, 12 de mayo de 1990. — El alcalde.

BREA DE ARAGON
Núm. 32-1^

■ • "An de contri
Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento la imposición .o,aS¡ 

buciones especiales para la realización de la obra de alumbrado pu 
como el proyecto técnico de la misma, quedan expuestos al público ^oS, 
acuerdos, de forma que puedan ser examinados por todos los *n. . . atjva 
pudiendo constituirse, si lo estiman conveniente, en Asociación adniini^ 
de contribuyentes dentro de los plazos y a los efectos previstos en la ■

Brea de Aragón, 12 de mayo de 1990. — El alcalde.

BREA DE ARAGON
Núm. 321158

Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento la contratación 

préstamo de 5.000.000 de pesetas con la Caja de CoOPArnade diversa 
Excma. Diputación de Zaragoza, con destino a la financiación d 
obras municipales, queda expuesta al público por un plazo de O111' est¡^60 
a fin de que pueda examinarse y presentar las reclamaciones que se 
convenientes.

Brea de Aragón, 12 de mayo de 1990. — El alcalde.

BREA DE ARAGON Ním-»-15’
., . 11 de may0

Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión uc । , |0S
de 1990, la modificación de las ordenanzas municipales regu*ad°I.a‘L|)licO 
precios del agua y de la recogida de basuras, queda expuesta a I oS 
durante un plazo de treinta días, pudiendo presentarse reclamación _ se 
interesados. Si transcurrido este plazo no se hubiese presentado m 
entenderá aprobada definitivamente la modificación.

Brea de Aragón, 15 de mayo de 1990. — El alcalde.

BREA DE ARAGON
. 12 1^

Núm-

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada c e, 
de mayo de 1990, aprobó inicialmente el presupuesto 
ejercicio de 1990, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, a-

A L A G O N Núm. 31.743

a 169.723.350 pesetas. úbHc°
En cumplimiento de la normativa vigente, queda expuesto a 

durante un plazo de quince días, en el cual podrán presen 
reclamaciones, alegaciones y sugerencias que se estimen 0P0VUn^SingUfla' 
derándose definitivamente aprobado si no se hubiere producido m .^n,

Asimismo se aprobó la plantilla de personal de la Corp 
quedando integrada de la siguiente forma:

Don Félix Viñuales Chueca ha solicitado licencia municipal para la 
apertura de un local destinado a bar de tercera categoría, con emplazamiento 
en la avenida de Zaragoza, número 3, de esta localidad.

A) Personal funcionario:
—Un secretario-interventor, con habilitación 

Secretaría-Intervención, grupo B, nivel 16.

nacional, súbese»13
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Un auxiliar administrativo, escala Administración general, subescala 
auxiliar, grupo D, nivel 10.

Un alguacil, escala Administración general, subescala subaltero, 
8ruPo E, nivel 7.

B) Personal laboral:

diverso encargado de obras y realización de servicios 

enpCOnt,rat° lemPoral- — Un profesor de educación de adultos y un 
largado de guardería infantil.

- Que se hace público, en cumplimiento de la normativa vigente.
rea de Aragón, 12 de mayo de 1990. — El alcalde.

SIERRA d e l u n a Núm. 33.115

San Seb nnqUe Aranda Gállego, en nombre de la Cooperativa del Campo 
de depó^11111 S*erra de Luna, ha solicitado licencia para la instalación 
^ociadosd0 p0 .8asó*eo Uqtiido y surtidor para consumo propio de los 
sin nñn,S C 3 ( 00Perat>va, con emplazamiento en la carretera de Castejón, 
n"umero, de este término municipal.

30 del Rc^i ^ *laCC PÚb**00’ en cumplimiento de lo establecido en el articulo 
de 30 dc8Ument0(ie Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de algún °V‘emhre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
que present °’ *a act‘v*dad de referencia puedan formular por escrito. 
Pertinente / n Cn la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones

Sierm d irantC Cl plaZ0 de dicz días h^iles.
e Luna. 15 de mayo de 1990. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA____________

ADMINISTRACION d e  ju s t ic ia  

rozCADO w® Pirimera Instancia
1 Núm. 26.538 

h|mo-señor juez dd i .
ua_„ , " ’uzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza; 

, ,l«ce saber' Oí .
uúmero 1.022 d-lQC Cn CStC ^uz8ad° se siguen autos de juicio ejecutivo 
dc Zaragoza A a *nstancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
B°nilla, contra r<<8Ón y R'oia’ representada por la procuradora señora 
Servicios Intee °cicdad Civil Edificio Gran Vía, 39, de Logroño, y 
^•295.607 pes^ ■ dC S. A. (Uriak), en reclamación de 
Bastos, en CUyOsaS dc Pr*nc*Pal y otros 5.000.000 de pesetas para costas y 

Húmeros 1.609 h Ts °S 86 ha lrabado embargo sobre las fincas regístrales 
a*ta, centro i// ? 7‘ ^UC corrcsPondcn al local de oficinas sito en la planta 
dcrecha,delaterUl>l¿dC *3 Ca**C ^'ran V'a’ de Logroño, y piso D, 
Propietarios son 1^3 P*anía’en e* mismo edificio de Logroño, cuyos actuales 
cl Presente la e'1' U1S"¿av*er y Susana Diez García, a quienes se notifica por

Para qu.X'SlLnC‘a dcl Proccdimicnto y el embargo causado.
Garcla, se exn' dC notificación a dichos Luis-Javier y Susana Diez 
novecientos C Ll Presenle en Zaragoza a veinticuatro de abril de mil 

n0Venta--Eljuez. - El secretario.

,lJZGADo NUM 1
Eliim 1 Núm. 26.546

Hace saberUC/ dC' "IUZ8ado de Rrimera Instancia número I de Zaragoza; 

P°r Leonardo 60 61 ■*u’c‘° ejecutivo número 334 de 1990, promovido 
rcc*aniaciónde Gut^rrcz’ contra Antonio Caballero Mendiri, en 
c'lar de remate a r h ° pCsetas’ bc acordado, por providencia de esta fecha, 

oniicilio actu 'l 'c a3 Parle demandada Antonio Caballero Mendiri, cuyo 
Persone en los aut^' CSCOnoce’ Para que en d término de nueve días se 
c| embargo de sus hS "V SC °pon8a’ s*lc conviniere, habiéndose practicado ya 
Paradero. De no n ICnCS S'n prCV’° requcrimiento de pago, dado su ignorado 

Asimismo se lc Pararú el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
S01)re el pjso e ni°tl ll'ala existencia del procedimiento y embargo practicado 
número 39 792 a C3 C ( orona dc Aragón, número 52, tercero, registral 
3 lenor del artín . e^°8a del demandado, María del Rosario Platero Díaz, 
E Dado =„ 7 U 44 dCl Hipotecario.

* juez. — pi laL0/a a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa, 
ra secretario.

JIJZg ADO NUM. 1
Eli|mo Núm. 26.547

Hace^abc dCl JUZ83dO de Primera Instancia número I de Zaragoza; 

Cncabezam;cntn(^Ulj.C.? *0S autos Aue se dirán obra dictada la sentencia cuyos 
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 26 de abril de 1990. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el limo, señor don Francisco AcínGarós, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, ha visto los autos número 
191 de 1990, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por Banco 
Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el procurador don José-Alfonso 
Lozano Gracián y defendida por el letrado don Carlos Vacas González, 
siendo demandados Luisa Lázaro Crespo, Luis Correas Cabetas, Gloria 
Recaj Blasco y Manuel Correas Cabetas, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y propios de los ejecutados Luisa Lázaro Crespo, Luis Correas 
Cabetas, Gloria Recaj Blasco y Manuel Correas Cabetas, para el pago a 
dicha parte ejecutante de 3.345.687 pesetas de principal, más los intereses 
pactados que procedan desde la fecha de la última liquidación, con 
imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados Luisa 

Lázaro Crespo, Luis Correas Cabetas, Gloria Recaj Blasco y Manuel 
Correas Cabetas, se expide el presente en Zaragoza a veinticuatro de abril 
de mil novecientos noventa. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación Núm. 26.534

En virtud de lo dispuesto por el limo, señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 dc los de Zaragoza, en autos de juicio de desahucio por 
precario seguido al número 85 de 1990, promovido a instancia de Daniel 
Sebastián Molinero, representado por el procurador señor Ortega Alcubierre, 
contra Adoración González, y Mercedes Utrillas Sánchez, se ha dictado la 
siguiente

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 4 de abril de 1990. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Pedro-Antonio Pérez 
García, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Zaragoza, habiendo visto los presentes autos de juicio de desahucio por 
precario seguido al número 85 de 1990, promovido a instancia de Daniel 
Sebastián Molinero, representado por el procurador don Luis-lgnacio 
Ortega Alcubierre y bajo la dirección de la letrada señora Salas Gracia, 
contra Adoración González y Mercedes Utrillas Sánchez, mayores de edad, 
vecinas de Zaragoza (calle Aljafería, número 10, segundo A), y...

Fallo: Que debo estimar, como estimo, íntegramente la demanda 
formulada por la representación de Daniel Sebastián Molinero, condenando 
a las demandadas Adoración González y Mercedes Utrillas Sánchez a que, 
dentro dcl plazo legal, dejen libre, vacua y expedita, a disposición del actor 
y sin derecho a ninguna clase dc indemnización, la vivienda letra A del piso 
segundo, sita en la casa número 10 de la calle Aljafería. de Zaragoza, bajo 
apercibimiento dc lanzamiento si no lo verifican en legal término, con 
expresa imposición de las costas causadas en la tramitación de este 
procedimiento a las demandadas.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Pedro 
Antonio Pérez García.» (Rubricado.) '

Y para que lo acordado tenga lugar, expido la presente en Zaragoza a 
veinte de abril de mil novecientos noventa. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 23.347

Don Jesús-Maria Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 

963 dc 1989-C, se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia núm. 992. — En Zaragoza a 25 de octubre de 1989. — En 
nombre dc S. M. el Rey, el limo, señor don Jesús-Maria Arias Juana, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, 
ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 963 de 1989-C, seguidos por Viuda 
de López, S. A., representada por el procurador señor Salinas y defendida 
por el letrado señor salinas, contra Alicia Sancho Ortiz. declarada en 
rebeldía, y... . .

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Viuda de López, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de la ejecutada Alicia Sancho Ortiz, para el pago a 
dicha parte ejecutante de 599.318 pesetas de principal, más gastos y los 
intereses legales que procedan desde cl impago, con imposición de las costas 
causadas y que se causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma 
legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Jesús-Maria Arias.» (Firmado y rubricado.)
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La anterior sentencia fue publicada el día de su fecha, y se ha acordado 
librar el presente, en proveído de esta fecha, para que sirva de notificación 
a Alicia Sancho Ortiz, hoy en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil novecientos noventa. — El juez, 
Jesús-María Arias. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 26.250

Don Jesús-María Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos 

de menor cuantía número 728 de 1989-B, seguidos a instancia de Laboratorios 
Proyex, S. A., representada por la procuradora señora Casanueva, contra 
Poliactur, S. A., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo dicen como sigue:

«Sentencia número 223. En Zaragoza a 12 de marzo de 1990. - El 
limo, señor don Jesús-María Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Zaragoza, ha visto, en nombre de Su 
Majestad el Rey, los autos de juicio de menor cuantía seguidos bajo el 
número 728-B de 1989, a instancia de Laboratorios Proyex, S. A., represen
tada por la procuradora señora Casanueva Royo y asistida por el letrado 
señor García Bardají, contra Poliactur, S. A., declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando en parte la demanda formulada por Laboratorios 
Proyex, S. A., representada por la procuradora señora Casanueva Royo, 
contra Poliactur, S. A., declarada en rebeldía, debo condenar a ésta a pagar 
a aquélla la cantidad de 1.727.579 pesetas, más los intereses legales de dicha 
cantidad desde la interposición de la demanda, todo ello sin hacer especial 
pronunciamiento en costas.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y, en cumplimiento de lo acordado, sirva de 
notificación a la demandada Poliactur, S. A., hoy en ignorado paradero y 
declarada en rebeldía, expido el presente en Zaragoza a veinticuatro de abril 
de mil novecientos noventa. — El juez, Jesús-María Arias Juana. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate Núm. 26.520

El señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, 
en auto dictado en juicio ejecutivo número 327 de 1990, ha despachado 
ejecución a instancia de Banco Central, S. A., contra los bienes y rentas de 
Antonio Leal Peinado, María del Carmen Salas Tambo, Angeles Salas 
Tambo, María del Carmen Leal Salas y María-Angeles Leal Salas, por las 
cantidades de 6.223.963 pesetas de principal y 2.000.000 de pesetas más 
calculadas prudencialmente para costas y gastos, y ha dispuesto se cite de 
remate, por medio de esta cédula, a los referidos demandados, para que en 
el improrrogable término de nueve días se personen en los autos y se 
opongan a la ejecución, si les conviniere, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo se les declarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso, sin volver 
a citarles ni oírles, ni hacerles otras notificaciones que las que determíne la 
Ley.

Y en su virtud y dado el ignorado paradero de los demandados, expido 
la presente por duplicado, uno de cuyos ejemplares se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y otro se fijará en el tablón de anuncios del Juzgado, 
haciéndose constar expresamente el haberse procedido al embargo de bienes 
de los demandados sin el previo requerimiento de pago, por ignorarse su 
paradero.

Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 25.880

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta ciudad, en autos que se siguen en este Juzgado con el 
número 1.039 de 1989-A de juicio de menor cuantía, entre las partes que 
luego se dirán, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del 
siguiente tenor literal:

«Sentencia número 294. - En Zaragoza a 22 de marzo de 1990. En 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Antonio-Luis Pastor 
Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
ciudad, habiendo visto los presentes autos de juicio de menor cuantía 
número 1.039 de 1989-A, promovidos por Juan-Antonio Ramillete Lafuente, 
representado por el procurador señor Pastor y asistido por el letrado señor

Palacios, contra Construcciones Reufast, S. L., con domicilio en aven 
Pablo Gargallo, número 44, décimo derecha, de Zaragoza, declara a 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que desestimando, como desestimo, la demanda íntcrPuc^taFer 
la legal representación de Juan-Antonio Ramillete Lafuente, debo a so 
y absuelvo a Reufast, S. L., de la pretensión adora, con expresa con 
a la parte adora al pago de las costas de esta litis.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ,

Esta sentencia fue publicada el día de su fecha. Y para que 
notificación en forma a la demandada, en ignorado paradero, Reufast. - • 
haciéndole saber que contra la misma se puede interponer reLlirS,0|a 
apelación dentro de los cinco días siguientes al de su publicación, exp 
presente en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos noven 
El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4
Núm. 25.8S1

«Sentencia número 361. En Zaragoza a 10 de abril de 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Antonio-I uis 
Oliver. magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número ' 
ciudad, ha visto los autos número 933 de 1989-B de juicio ejecutivo.í SC^scñor 
por Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., representada por el procura orda(j0$ 
Andrés y defendida por el letrado señor Hernández, siendo 
Julio Relaño López y Margarita Chopo Madrona, declarados en re e

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a 'n^an^enes 

Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., hasta hacer trance y remate en Marganta 
embargados y propios de los ejecutados Julio Relaño López y - .gs 
Chopo Madrona, para el pago a dicha parte ejecutante de 568. 
de principal, más intereses pactados que procedan, con imposici 
costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. Noti iq 
forma legal. |0

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la ca 

pronuncio, mando y firmo. ....
, _ . .¡as hábil68’

Esta resolución puede ser apelada en el término de cinco 
después de su notificación.» gj

Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos noventa, 

secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm.25-»5
i de PriB16^

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado-juez del Juzgado
Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio número 840 de 19<S8 

dictada la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del ten 
siguiente: g|

«Sentencia. - En la ciudad de Zaragoza a 22 de marzo de *^juZgado 

limo, señor don Carlos Onecha Santamaría, magistrado-juez e ^sentes 
de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto oH ^spaüa. 
autos de juicio ejecutivo, promovidos por Banco Exterior j¡rigido 
representado por el procurador don Miguel Campo Santolaria y ^e7 
por el letrado don Andrés Carnicero Rodrigo, contra Carmelo 
Margarita Crespo Andreu, Ingeniería Electrónica del Sur, • (e, 
Juan Peña Carrillo y Antonia Guadarrama Martin, declara os 

beldía, y... -
Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución desp 

hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a C ármelo pejro 
Margarita Crespo Andreu, Ingeniería Electrónica del Sur, ■ ■ 
Juan Peña Carrillo y Antonia Guadarrama Martin, y con 
entero y cumplido pago a la parte adora, de las responsabih je! 
se despachó la ejecución, la cantidad de 3.775.670 pesetas, im 
principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada 
al pago de los intereses de demora también pactados y las costas, a 
debo condenar y condeno expresamente al demandado.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado re 
apelación en el plazo de cinco dias, a contar desde su notifica

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» g
Y se expide el presente para que sirva de notificación en ^^gj-garit8 

la parte demandada, en ignorado paradero, Carmelo Ferré Pérez, ^gj-tín- 
Crespo Andreu, Pedro-Juan Peña Carrillo y Antonia Guadarram

Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos novent' 

magistrado-juez, Carlos Onecha. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 8

Cédula de citación
Núm. 26.541

de 19Qnl."ÍUICÍ0 VCrbal CÍVÍI tramitado en este Juzgado bajo el número 373 
por 1 ' SegU'd0 a instancia de Francisco-Javier Abán García, representado 
Sánch* Procurad°ra señora Belloc Hierro, contra Roberto Montañés 
doní T Cn '8norad° Paradero, y contra Assicurazioni Generali, con 
can,1? 1° Cn C* paseo de *a Independencia, número 6, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado la siguiente

abril de0N0CnC*a ^UCZ señ°r González García. En Zaragoza a 17 de 
se oíd i — Dada cuenta; el anterior escrito, únase a los autos, y como 
el diaVn 3 PartC actora’ se señala para la celebración del presente juicio 
haciénd 1°Prúx*mo’ a *as 10.00 horas; cítese en forma a las partes, 
Hue se ° °kr úemandado Roberto Montañés Sánchez por medio de edictos, 
entreea . 1,Carán en el Boletín Oficial de la Provincia, los cuales se 

ran a a procuradora señora Belloc Hierro para su diligenciamiento. 
mí R° m‘lnd” Y firma su señoría, de que doy fe. Fermín González. Ante 

Y n Medina.» (Firmados y rubricados.)

demandad1 RUC C°nste y s*rva de notificación y citación en forma al 
y su puhr° .°bert0 Montañés Sánchez, actualmente en ignorado paradero, 
Presente ICi^U)n en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la 
secretario11 ara®Oza a diecisiete de abril de mil novecientos noventa. El

^^a d o  n u m . 9
Núm. 19.494

Doña Maria-H i
prim‘ ‘i J° °rcs Ladera Sainz, secretaria sustituía del Juzgado de 

ra nstancia número 9 de Zaragoza;

P^vidcnci-H1' QUC Cn e* Ju*c*° de faltas número 1. 158 de 1989 se ha dictado 
literal; 3 1 lectla 19 de marzo de 1990, en la que obra el siguiente tenor 

. «Se tiene n ■
Rectos re P°r lnterPuesto en tiempo y forma, admitiéndose en ambos 
Partes a fi01*?0 ^elución contra la sentencia recaída. Emplácese a las 
^ddienciap6 qUC denlro del término de cinco días comparezcan ante la 

de esta ciudad, a la que se elevarán las presentes
Y e t CS’ dejand° n°ta bastante en el libro de registro.»

Cabria v f ° 60 desconocido paradero los denunciados Fernando Guillén 
^adee 3 fmpresa linter Courieres, S. L., expido el presente para que 
Su Public^ aZam*ento a los expresados en concepto de apelantes, mediante 

y par C1 n en cl Boletín Oficial de la Provincia.

Presente ci z* 'nscrc¡ún en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el 
Sccretaria " ara8°za a veinte de marzo de mil novecientos noventa. La 

sustiiuta, María-Dolores Ladera.

^GADO n u m . 9

Cédula .1
c Aplazamiento Núm. 23.345

este Juzo 'i (*e *° acordado en el proceso civil de cognición, tramitado en 
Alcay a 0 bajo el número 761 de 1989, seguido a instancia de Tomás 
^efielco <."^Uez’ representado por el procurador señor Gállego, contra 
de Huerv- ' ’ CU^° último domicilio conocido estuvo situado en Cuarte 
^raderode.7^38073) , en polígono industrial Santa Fe, y actualmente en 
de seis dia eSconoc*do’ Por la presente se le emplaza a fin de que en el plazo 
Podrá sg88 llabiles comparezca en autos, advirtiéndole que, en su defecto, 
htei6Moí=o“^^ en rebeldía, continuando el juicio su curso y no 

y ‘ otras notificaciones que las expresamente establecidas en la Ley. 
Cn Para^ Conste / s*rva dc cédula de emplazamiento a la demandada, 
a*)ri| de Cr° desconocido, expido y firmo la presente en Zaragoza a tres de 

m'l novecientos noventa. — El secretario judicial.

ÍC-ADO Nüm 9 Núm 25 876

pr¡ Ovadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del Juzgado de 
mera Instancia número 9 de Zaragoza;

QUC Cn este duzgado se tramita el juicio ejecutivo núm. 404 
e*Proc ’ lnslado por Banco Hispano Americano, S. A., representada por 
en igno^a(*Or scñor Sanagustín, contra José-Luis Baigorri Rived, actualmente 
^ecutad^31*0 ParaderO' Y Por medio del presente se cita de remate a dicho 
aUtoSys“ Para que en el plazo de nueve días comparezca en forma en los 
de Ser °Ponga a la ejecución si lo estimare conveniente, con apercibimiento 
derechQ CC arad° en rebeldía y pararle el perjuicio a que haya lugar en

Se le hace saber que se ha practicado el embargo en estrados del Juzgado 
sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos noventa. — La 
magistrada-jueza, Covadonga de la Cuesta. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 25.878

Doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del Juzgado de
Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita el juicio ejecutivo núm. 363 
de 1990-A, instado por BNP España, S. A., representada por el procurador 
señor Salinas, contra Temán, S. A., y otro, actualmente en ignorado 
paradero, y por medio del presente se cita de remate a dichos ejecutados para 
que en el plazo de nueve días comparezcan en forma en los autos y se 
opongan a la ejecución si lo estimaren conveniente, con apercibimiento de 
ser declarados en rebeldía y pararles el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Se les hace saber que se ha practicado el embargo en estrados del Juzgado 
sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa. — La 
magistrada-jueza, Covadonga de la Cuesta. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de emplazamiento Núm. 26.542

En virtud de lo acordado enjuicio de cognición número 546-B de 1990, 
seguido a instancia de Gregorio M inchinela García, contra S. A. Laboral de 
Etiquetados y Sistemas, actualmente en paradero desconocido, por la 
presente se le emplaza, a fin de que en el plazo de seis días hábiles comparezca 
en autos, advirtiéndole que, en su defecto, podrá ser declarada en rebeldía, 
continuando el juicio su curso y no haciéndole otras notificaciones que las 
expresamente establecidas por la Ley.

Y para que conste y sirva de cédula de emplazamiento a la demandada 
S. A. Laboral de Etiquetados y Sistemas, en paradero desconocido, a los 
fines acordados, expido y firmo la presente en Zaragoza a veinte de abril de 
mil novecientos noventa. El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 2. - CALATAYUD Núm. 32.801

Don Luis-Alberto Gil Nogueras, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Calatayud;

Hace saber: Que en autos número 188 de 1988, a instancia de Industrias 
Caro, S. A., representada por el procurador don Ricardo Moreno Ortega, 
siendo demandado Fernando Martin Pozo, con domicilio en Zamora (calle 
Doctor Oliván, núm. 29), se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.

4 .a Servirá de tipo para la primera subasta el del avalúo; para la 
segunda, en su caso, el mismo rebajado el 25 %, y la tercera, si se llegase a 
ella, se celebrará sin sujeción a tipo.

5 .a Tendrá lugar cn este Juzgado, a las I LOO horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 26 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Renault Fuego", matrícula VA-1269-K. Valorado 

en 400.000 pesetas.
Y para su publicación, para que sirva de notificación al público en 

general y a las partes de este proceso en particular, expido el presente, que 
firmo, en Calatayud a veintiocho de abril de mil novecientos noventa. - - El 
juez, Luis-Alberto Gil. — El secretario.
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c a  s P E Núm. 23.702

Doña Juana-Maria Gelabert Ferragut, jueza del Juzgado de Primera 
Instancia de la ciudad de Caspe y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de dominio para 

reanudación del tracto, bajo el número 58 de 1990, instado por Valentín 
Catalán Salas, de las lincas siguientes:

Urbana sita en Caspe (plaza Portal de Valencia, núm. 4), de 162 metros 
cuadrados cubiertos y 71 metros cuadrados descubiertos, que linda: a la 
derecha entrando, con Joaquín Martín Pastor y otros; izquierda entrando, 
con Francisco Sabalza Oliver, y fondo o espalda, con Andrés Cerezo Daza. 
Consta de planta baja, dos alturas y terraza y granero en planta tercera. 
Dicha finca se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe 
al tomo 151, libro 70, folio 49, finca 8.714, inscripción primera, a nombre 
de Dolores Catalán Arpal.

Rústica sita en Caspe, partida “Villa”, regadío. Es la parcela I del 
polígono 75, y linda: al norte, con cabañera del Batán; al sur. con riego; al 
este, el camino de Val de la Villa, y al oeste, con riego. Tiene una superficie 
de 96 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe al tomo 151, 
libro 70, folio 73, finca 8.726, inscripción primera, a nombre de Dolores 
Catalán Arpal.

Por resolución de fecha de hoy, dictada en el expediente expresado, he 
acordado convocar a los herederos desconocidos de la titular registral 
Dolores Catalán Arpal, y a cuantas personas ignoradas pudiera perjudicar 
la reanudación del tracto, para que cualquiera de ellas pueda comparecer 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Caspe para alegar lo que a su 
derecho convenga, dentro de los diez días siguientes a la publicación de este 
edicto.

Dado en Caspe a cuatro de abril de mil novecientos noventa. — La jueza, 
Juana-Maria Gelabert. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 29.388

Don José-Ramón Manzanares Codesal, juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Ejea de los Caballeros y su partido;

Hace saber: Que en autos del procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria núm. 307 de 1989, seguidos ante este Juzgado a 
instancia de Francisco Gómez Gómez y Maria-Consuelo Rubio Machín, 
representados por el procurador señor Navarro Pardiñas, contra Luis Rubio 
Machín, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes que luego se dirán, 
bajo las condiciones siguientes:

1 .a Para poder tomar parte será preciso consignar previamente sobre 
la Mesa del Juzgado el 20 % del tipo de licitación, tanto en la primera como 
en la segunda subastas, y en la tercera o ulteriores subastas el depósito 
consistirá en el 20 % fijado para la segunda.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Los autos y certificación del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en Secretaría.

4 .a El remate podrá hacerse en calidad de ceder a tercera persona.
5 .a Se advierte a los licitadores que deberán aceptar como bastante la 

titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la parte actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta, quedando subrogado en ellas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 28 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subastad 24 de julio siguiente; en ésta las posturas 
no serán inferiores al 75 % del avalúo. De darse las mismas circunstancias, 
tercera subasta el 21 de septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Bienes objeto de la subasta:
Primer lote. — Local comercial en planta baja, destinado a garaje, 

almacén y tienda, que mide 383 metros cuadrados, lindante: al frente, con 
calle Costa; izquierda, con calle Ramón .1. Sender; derecha entrando, con 
casa núm. 21 de la calle Costa, y espalda, con viuda de Félix Celina. Forma 
parte de una casa con cochera, en la calle Costa, núm. 19. Valorado en 
11.400.000 pesetas.

Segundo lote. - Local comercial en planta baja, susceptible de dividirlo 
o unirlo con los de las casas colindantes, de 144,5 metros cuadrados, 
lindante: a la derecha entrando, con casa núm. 23 de la calle Costa; a la 
izquierda, con la número 19, y a la espalda, local destinado a garaje, que se

describirá a continuación. Este local y el que seguidamente se desciibe 
forman parte de una casa en calle Joaquín Costa, núm. 21, de Ejea, cuyo 
solar ocupa 375 metros cuadrados y que linda: a la derecha, con casa nutn- 
23 de la calle Joaquín Costa; izquierda, con la número 19 de la misma calile, 
y espalda, con parcela de Mariano Cosculluela y esposa. Valorado en 
2.400.000 pesetas.

Tercer lote. Local en planta baja, que ocupa el patio de luces posterior, 
cubierto hasta la vacante de la primera planta alzada, destinado a garaje Y 
susceptible de ser unido a los locales de la planta baja de otras casas. Mi e 
200 metros cuadrados. Valorado en 5.700.000 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintisiete de abril de mil novecientos 
noventa. — El juez, José-Ramón Manzanares. — El secretario.

Juzgados de Instrucción

JUZGADO NUM. 1 Núm. 23.312

El infrascrito secretario del Juzgado de Instrucción número I de los d‘ 

Zaragoza;

Da fe: Que enjuicio de faltas número 50 de 1990 se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguíesi

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 2 de abril de 1990. — 18 
por el limo, señor don Carlos Lasala Albasini, magistrado-juez del Juzga 
de Instrucción número I de los de esta capital, los presentes autos de jui 
verbal de faltas número 50 de 1990, sobre daños, en los que han sido paf^ 
por un lado, el ministerio fiscal, en el ejercicio de la acción pública, y P 
otro, Lorenzo Carcas Arduña, como denunciante, y Aránzazu dTlarco 
Bauluz y Antonio Rivero Mosteiro, como denunciandos, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a Aránzazu d’Harc0^ 
Bauluz de la denuncia en su contra interpuesta, con declaración de las co 
de oficio.

Notifíquese esta sentencia al ministerio fiscal y a las partes, 'iac'en^°L^ 

saber que la misma no es firme y puede interponerse recurso de apela ’ 
en el plazo de una audiencia desde su notificación.

Asi por esta mi sentencia, en primera instancia juzgando, lo pronunci 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Antonio 
Mosteiro, que se encuentra en ignorado paradero, expido el presen 
Zaragoza a dos de abril de mil novecientos noventa. El secretario.

JUZGADO NUM. 7
Núm. 26.856

Don José-Maria Téllez Escolano, secretario del Juzgado de Instruct'i 

número 7 de los de Zaragoza;
. Por el presente hace saber: Que en el juicio de faltas número 4.107 de 19 

se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor i 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 6 de abril de 1990. — En nomhrc.^Cjna, 
Majestad el Rey, el señor don José-Antonio Támara Fernández de I c|C^j0 
juez del Juzgado de Instrucción número 7 de los de esta ciudad, ha ic 
visto y oído las actuaciones del juicio verbal de faltas sobre a, 
agresión, seguido entre el ministerio fiscal en ejercicio de la acción pu 
siendo denunciados Cesáreo Gálvez Rubio, vecino de esta ciuda l 
Obispo Peralta, 16); Ramón Claro Guerra, vecino de esta ciudad úivel^e_ 
de Cataluña, 68), y María-Montserrat García Gómez, en ignorado pa* 
ro, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Cesáreo Gálvez Rubio, 
Claro Guerra y María-Montserrat García Gómez, declarando de o*icl°rrat 
costas del juicio. Para la notificación de esta resolución a María-Monts6 
García Gómez, líbrese edicto al Boletín Oficial de la Provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. José-Anto 
Támara.» (Firmado y rubricado.)

Y para que, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la l>r<lXÍ'^ct0 
sirva de notificación a María-Montserrat García Gómez, cuyo Par‘ontra 
actual se desconoce, advirtiéndole que dicha sentencia no es firme y c 
la misma puede interponer recurso de apelación, por escrito o 
comparecencia ante el secretario, cuyo plazo expiará el día siguiente 
la última notificación de la sentencia.

Dado en Zaragoza a seis de abril de mil novecientos noventa, 
secretario, José-Maria Téllez.
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JUZGADO NUM. 10 Núm. 24.574

Alejo Cuartero Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción 
"umero 10 de Zaragoza;

este Ju/6 ' QUC Cn ditig®110!88 previas número 362 de 1990, seguidas en 
misma° P°r recuPcrac'ón de vehículo sustraído, se ha dictado con esta 
haga saber3 Pr0V^enc*a en *a Mue se acuerda publicar edictos en los que se 
“Comprutot|UC Cn CStC Juzgad° se encuentran depositados dos altavoces 
mismos U'1011 X 3050”’ a fin de que quien pudiera ser el propietario de los 
V POderle0mParCZCa antC este Jugado, acreditando la propiedad de aquéllos 
de Enjui SCr Lntrcgados' ofreciéndole las acciones del artículo 109 de la Ley 
Publicac^'3111^1110 ^r‘m*nai, en el plazo de los diez días siguientes al de la

Y p-ñ°n e* prescnte cn Boletín Oficial de la Provincia.
Bfovinci^ qUC 3X1 COnsle y su publicación en el Boletín Oficial de la 
novecient()sXP1<*0 Presen*e’ f*rmo en Zaragoza a nueve de abril de mil 
secretario noventa- — El magistrado-juez, Alejo Cuartero. — El

Núm. 19.189
l)on Rafael-María m

Social nú ' ■ Medma y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Hace mer° ' ^aragoza y su provincia;

Ju7gado en^-i ^UC autos uúmero 409 de 1989. que se tramitan en este 

contra TucrisC dmaC‘°n P°r O^P'do* a instancia de Esteban Arnal García. 
auto cuya partid'108' A"’ con fecha 15 de marzo de 1990 se ha dictado

*Se fija cn C ISpos‘l*va’ copiada literalmente, dice así:
Se decreta en ci°?CCpt0 dc *ndemnización por la resolución contractual que 
Perjuicios caus; 1 dC *a *echa de la presente resolución y en concepto de 
de 74.250 pesetas3 PartC cjecutanle Esteban Arnal García, la cantidad

A., debiendo t* ' ^UC Se condena a la empresa ejecutada Tucriservicios, 
desde el día del d sat'sfacer los salarios de tramitación comprendidos 
Pesetas al mes NCSpÍdo al dc la fecha de esta resolución, a razón de 2.475 

.^'uiismo se ,Olllíquese a la entidad gestora.
Un¡a a las nartA.. CClara definitivamente extinguida la relación laboral que 

Notifiquese a h" 13 fCCha de h°y-
quc contra la m • $ partcs igualmente la presente resolución, enterándoles 
desde aquella n’^T * P°dr^n anunciar en el plazo de cinco días, a contar 
Os rcquisitos y ■' ICac*dn' la interposición del recurso de suplicación con 
parledemandadCOinkIC*0nam*enl0S ProP*os de tal recurso. Si recurriere la 
pCrtinentes depós ^C ' acrcditar al tiempo del anuncio haber efectuado los 
esle Juzgado ba r* qS Cn C* ®anco de España y en la cuenta que tiene abierta 
^^c sentenciadtdu*° "londo de anticipos reintegrables al trabajador 

'°rros de Zarad1’"' 'daS” por c* montantc dc la condena, y en la Caja dc 
e suPlicación” P|)/d‘ ^ragdn Y Rioja, en la cuenta denominada “recursos 

• y Para qUc ’s- cant|dad de 2.500 pesetas como depósito especial.» 
‘forado parador^3 dC- not^icacidn a la empresa Tucriservicios, S. A., en 

r°^ihcia. °' SC *nserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 

E* ^gistrado-iu'k0''»1 3 d'ccinuevc de marzo de mil novecientos noventa.
z- afael-María Medina. — El secretario.

JUZGADo Num. ,

ÜonRafae| Núm. 23.088
Social número .^d*113 Y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 

M. Hace saber: O - 6 Zara8°7a y SU Provincia;

, '''^'EilarCab iH^ Cn a^os uúmero 533 de 1989, seguidos a instancia de 
J- López H -U °.A|ias Y Ju*‘a E. Coloma Marqueta, contra la empresa 

s¡Csp*do, se ha dictn1ndCZ' Cn *gnorad° paradero, en reclamación por 
guíente; ‘ a o auto cuya parte dispositiva es del tenor literal 

i, ^Ulo. — En,. -
Us,r*sima dijo; SeCf ldad dC ZaragO7a a 31 de marzo dc 1990. — Su señoría 
n,ractual qUP ‘ .‘Ja en concePto de indemnización por la resolución 
,1CePto de periui CCrcta cn el día de la fecha de esta resolución y en 

María Clos.causad°s a las ejecutantes la cantidad dc 52.500 
H,,lonia Marqueta « i Laballcro Arias Y Ia de 32.813 pesetas a Julia-Esther 
. Lrnandez a satiX .dS qUC SC condena 3 *a empresa ejecutada José J. López 
J'de el 24 dc vi‘U'L¿’ a^‘ como igualmente los salarios de tramitación 
75 Pesetas a cad-> dC 1989 3 la fecha de esta resolución, a razón de 

U ,AsimÍsmo se d ^H3 de ellas' Notifiquese a la entidad gestora.
x 3 las Partes a kT def‘n,,ivamente extinguida la relación laboral que 
Noiifiques CCha dC h°y'

manda v pUalmcnte 3 las partes la presente resolución.
tirado-juez dM V Señ°r don Rafael-María Medina y Alapont, 

Provincia.»J dC‘ Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su

Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos noventa. El 
magistrado-juez, Rafael-María Medina. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 , - Núm. 24.569

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 1 de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos número 103 de 1990, instados por Rosario Vera 
Bureta, contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social y contra las 
empresas Basilio Gómez, Ciríaco Albar Monclús y Francisco Herruz Júlvez, 
cn reclamación dc pensión, se ha dictado sentencia cuya parle dispositiva 
dice:

«Fallo: Que desestimando la demanda presentada por Rosario Vera 
Bureta, contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, Basilio Gómez, 
Ciriaco Albar Monclús y Francisco Herruz Júlvez, debo absolver, como 
absuelvo, a las demandadas de cuantos pedimentos contra ellas han sido 
deducidos.

Notifiquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente 
sentencia cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Procedimiento Laboral de 13 de junio de 1980.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a las empresas Basilio Gómez, Ciriaco 

Albar Monclús y Francisco Herruz. Júlvez, en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado cn Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos noventa. El 
magistrado-juez, Rafael-Maria Medina. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 19.190

El limo, señor magistrado-juez, del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos ejecutivos número 97 de 1988, seguidos a 
instancia de Santiago Arguedas Irigoyen y Baltasar Monsón Sos, contra 
Francisco Campodarve Salud, en reclamación de cantidad, se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

Propuesta de providencia. - Secretario don Rafael Alcázar Carrillo. 
Zaragoza a 12 de marzo de 1990. En atención a lo precedente y visto su 
contenido se propone a su señoría la siguiente

«Providencia. - Con suspensión de la aprobación de remate hágase 
saber al deudor que se ha ofrecido en tercera subasta, por los bienes 
embargados, la cantidad de 2.000 pesetas, para que a los efectos prevenidos 
en el artículo 1.506 dc la Ley de Enjuiciamiento Civil pueda en el plazo de 
nueve días siguientes pagar al acreedor liberando los bienes, o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido en el artículo 
1.500, o pagar la cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin efecto 
la aprobación del remate, obligándose al propio tiempo a abonar el resto de 
principal y las costas en los plazos y condiciones que ofrezca y que. oído el 
ejecutante, podrá aprobar el juez. El incumplimiento de las obligaciones 
asumidas por el deudor dará lugar a una nueva subasta en las mismas 
condiciones que la tercera, sin que en ella pueda utilizar el deudor esta última 
facultad. Transcurridos nueve días sin que el deudor haya ejercitado alguno 
de los derechos referidos se aprobará el remate, mandando llevarlo a efecto, 
cn calidad de ceder a tercero.»

Y para que conste y sirva de notificación a la entidad deudora Francisco 
Campodarve Salud se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno dc marzo de mil novecientos noventa. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 23.078

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos número 489 de 1989, sobre jubilación, 
promovidos por Leonila Muñoz Pérez, contra Instituto Nacional de la 
Seguridad Social. José A. López Rodríguez, Ramcl, S. A., Limasa y 
Excelentísimo Ayuntamiento dc Zaragoza, se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a 30 dc marzo de 1990. En nombre de Su 
Majestad el Rey, el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de esta capital y 
su provincia, ha visto los presentes autos número 489 de 1989, sobre 
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jubilación, promovidos por Leonila Muñoz Pérez, contra Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Ramcl, S. A., Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
José A. López Rodríguez y Limasa, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por Leonila 
Muñoz Pérez, contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, José A. 
López Rodríguez (Limpiezas López), Ramcl, S. A., Limasa y Excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza, debo declarar y declaro el derecho de la actora 
a percibir la pensión de jubilación, con arreglo a la base reguladora de 50.278 
pesetas mensuales, condenando al pago de dichas prestaciones con carácter 
solidario a las empresas José A. López Rodríguez (Limpiezas López), 
Limasa y al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, todo ello sin perjuicio de 
la obligación del Instituto Nacional de la Seguridad Social de anticipar el 
pago de dichas prestaciones con la facultad de reclamar su reintegro, 
absolviendo a la empresa Ramel, S. A., de los pedimentos de la demanda.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la notificación, designando letrado del Colegio 
de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia 
de que, caso de recurrir el demandado, viene obligado a presentar, bien en 
el momento de anunciar el recurso, o al interponerlo, un resguardo 
acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente de este Juzgado en 
Ibercaja, a nombre de “recursos de suplicación”, la cantidad de 2.500 
pesetas. Y, además, viene igualmente obligado a presentar en el momento 
de anunciar el recurso un resguardo acreditativo de haber depositado en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en el Banco de España de 
esta capital, a nombre de “fondo de anticipos reintegrables al trabajador 
sobre sentencias recurridas”, el importe del fallo, sin cuyos requisitos no se 
admitirá a trámite.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación a José A. López Rodríguez y 

a Limasa se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a cuatro de abril de mil novecientos noventa. - El 

magistrado-juez. — El secretario. '

JUZGADO NUM. 2 Núm. 23.315

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 81 de 1989, sobre 

cantidad, promovidos por Manuel Salguero Fructuoso, contra José-Maria 
Gay Marchante y otros, se ha dictado el siguiente auto:

«En la ciudad de Zaragoza a 4 de abril de 1990. Antecedentes:
l .e Que con fecha 17 de marzo de 1990 se dictó sentencia en cuya parte 

dispositiva se omite incluir la absolución de la compañía Sun Alliance, pese 
a estimar la excepción invocada por éste en el fundamento jurídico tercero 
de la sentencia.

2 .9 Que por la representación de la compañía Sun Alliance, S. A., en 
tiempo hábil se solicitó la aclaración de la sentencia.

Fundamentos de derecho. Que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 267 de la Ley Orgánica del Poder Judicial observando la omisión 
de la citada compañía en el fallo, como consecuencia de error mecanografiado, 
procede aclarar la sentencia supliendo la indicada omisión.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación,
Don César-Arturo de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo 

Social número 2, acuerda: Que procede aclarar la sentencia dictada con 
fecha 17 de marzo de 1990, en el sentido de suplir la omisión en la parte 
dispositiva de la absolución de la compañía Sun Alliance, S. A., y en 
consecuencia incluir en la parte dispositiva: “Que debo absolver y absuelvo 
a la demandada compañía aseguradora Sun Alliance de los pedimentos de 
la demanda”. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación a José-Maria Gay Marchante, 
en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril de mil novecientos noventa. — El 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 24.566

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos ejecutivos número 54 de 1990, 

seguidos a instancia de Félix Cerrajería Mendizábal, contra Computers 
Training Aragonesa, S. A., en reclamación de cantidad, se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado-juez limo, señor De Tomás Fanjul. -
Zaragoza a 10 de abril de 1990. — Dada cuenta, únase a los autos e- 
razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto refundí o 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente -ey 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Computers 1ra 
Aragonesa, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cu 
suficiente para cubrir la cantidad de 363.518 pesetas de principal- seg 
sentencia de 9 de febrero de 1990, más la de 40.000 pesetas PresuPU^enI0 
provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el mm 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en el art.^^ 
y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
despachos precisos.» ,er$

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Comp 
Training Aragonesa, S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín . 
de la Provincia. g|

Dado en Zaragoza a diez de abril de mil novecientos noventa, 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm. 24-567

■ o 2 dc
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social nunic

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos ejecutivos número 74 íl  

seguidos a instancia de Pilar Platero Nevado y otras, contra v on ^¿3 
Caspolinas, S. L., en reclamación de cantidad, se ha dictado pi‘,vl 
que, copiada literalmente, dice: jU|/

«Providencia. limo, señor magistrado don César de Tomas a 
En Zaragoza a 9 de abril de 1990. Dada cuenta, y no 
propuesto por la parte ejecutada perito tasador para la tasación de os 
embargados, procédase a efectuar ésta por el designado de 0 IC imjt¡rsu 
previos los trámites de aceptación y juramento del cargo deber 
informe en plazo de cinco días.» _ fecCiones

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora ( /fl 
Caspolinas, S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Ojie 
Provincia. __ £1

Dado en Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos noven • 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm. 24-572

? Je
El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núme

Zaragoza y su provincia; , a
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 49 de 1990, sC^ ¡ones 

instancia de María-Esther Gallardo Moreno y otros, contra ^nnC¡aqUCi 
Quinbor, S. L., en reclamación por despido, se ha dictado provi 
copiada literalmente, dice: a 26 de

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra. — En Zarag ‘ienOr de 
marzo de 1990. Dada cuenta, únase a los autos de su razón 
lo establecido en el articulo 200 del texto refundido de | ' .^jy^jent0 
laboral, en relación con el articulo 919 de la vigente Ley de * '‘^"^jicnd0 
Civil, despáchese ejecución contra Confecciones Quinbor, S. L., dc 
al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la piá5 
5.829.345 pesetas de principal, según sentencia de 2 de febrero ^iaS< si*1 
la de 200.000 pesetas presupuestada provisionalmente paru L' 
perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, s g । ey 
la traba el orden señalado en el artículo 1.447 y siguientes de la vi 
de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precise

Y para que conste y sirva de notificación a la deudoi a , [ti 
Quinbor, S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín .
Provincia. ta- /

Dado en Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos nove 
magistrado-juez. — El secretario.

, 24.846 
Núm- 24

JUZGADO NUM. 2
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm

2 d6

Zaragoza y su provincia; . sObí6
Hace saber: Que en autos número 700 de 1989 (12.224 de ^^ostelef* 

cantidad, a instancia de Francisco Arellano Gracia, 
Monegrina, S. A., se ha dictado la siguiente sentencia “in voce 
de 1990, cuyos encabezamiento y fallo dicen: Sien^°

«Acta. — En la ciudad de Zaragoza a 5 de abril de 199 ■ aCtoS 
hora señalada en las presentes actuaciones para la CClebrdiéncia públicadCc 
de conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en aud |0S d 
limo, señor magistrado del Juzgado de lo Social ~n gsiste1*0’3 
Zaragoza y su provincia, don César-Arturo de Tomás I anju |etra(jo d0*1 
del secretario que refrenda. Llamadas las partes, comparece
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que consT^ 1 lsán’en rePresentación de la parte actora. representación 
citada en I Tf11108’ n° comParecicndo la Pa«e demandada a pesar de estar 
con su in?ga °rma' I’Or lo que Su señoria acordó proseguir las actuaciones 
intento de^oncniMión3’ CClebrándose cI act0 dejuicio al no ser posible el 

demínd^u etStÍmando la demanda, debo condenar y condeno a la 

Francisco Ar ||StCLIa onegrina, S. A., a que abone a la parte actora 
incrementad 3013 ‘a C3ntidad de 296-741 Pesetas’ que se verá

Notif mteréS del 10 % dc mora-
clla no caheL- ■LSUl Sentenc*a a las Partes, con la prevención de que contra 
y firman los com^0 Queda notificada y prevenida la parte actora 
Secretario Bn^rP31^611168 desPués de su señoría ilustrísima y conmigo, el 

y - C->> *' odo firmado y rubricado.)
hostelera IVkjn C°nSlC s*rva de notificación a la empresa demandada 
de Provincia6^’S" A” 86 ‘nSerta el presente edict0 en cl Boletín Oficial 

magistrado íh a  raF°/a a dieciséis de abril de mil novecientos noventa. — El 
u-juez. — El secretario.

JUZg ADO NUM. 2
E1 n ¿ Núm. 24.847

^aragoza v del Juzgado de lo Social número 2 de 
y su provincia;

l990X sob^cant^ S3bcr: Quc en aul0S número 41 de 1990 (936-951 de 

otr°s, contra C ( r ’ 3 lnslanc*a de Maria-Asunción Hernández Andrés y 
Scntencia “¡n v t.tLI0nes Fieltro, S. A., se ha dictado la siguiente 

"Acta. . En i. numci° 17 de 1 "0, cuyos encabezamiento y fallo dicen: 
lahora señalada c 3 |CIUd3d dc Zarag°7a a 20 dc marzo de 1990. - Siendo 

c Conciliación v n presentes actuacioncs para la celebración de los actos 
..,ri0' señor ma ;'UlCI(>’ 60 SU caso’ se constituyó en audiencia pública el 
ZaragozaySu Filiado del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
(d secretario queVln|C*a’ d°n ^sar*Arturo de Tomás Fanjul, con asistencia 

Crnando Buri¡]0 r rc?da" llamadas las partes, comparece el letrado don 
qu^Constaenauto p^*3' 60 rcPresentac*^n dc *os actores, representación 
°ña María-Jes^s °r.e* F°ndo de Garantía Salarial comparece la letrada 

a Pesar de estar cit- ,SCns*° Flizalde. no compareciendo la parte demandada 
as actuaciones c 3 3 60 *e83* forma’ Por *° que su señoría acordó proseguir 

SCl Posible el im n SU 'ncornParccencia, celebrándose el acto de juicio al no 
Fall„: Q„conciliación, y...

eniandada Conf1-'113^0 *3 demanda, debo condenar y condeno a la 
r^U*entcs cantidad^10068 A-, a que abone a la parte actora las

a Filar Apu que,sc verán incrementadas en un interés del 10 % de 
nxPesetas- ■ ‘p-, ‘UÍn' l^)-828 pesetas; a Loma Villuendas Laborda,

Cruces’ C3SaS Cabcll°’ l00-828 pesetas; a María-Jesús 
,623Pesetas;aM- pesetas* a María-Asunción Hernández Andrés, 

|Anedas Cruces lonvi i>'lar ,,crrero Ramos, 100.828 pesetas; a Purificación 
a Pesetas- • m Pcsetas; a María-Jesús Cásedas Fernández-Heredia, 
lnA8eles Clemem*1.^a‘‘^^csa Cásedas Sánchez, 100.828 pesetas; a María 
pz 828 Pesetas- ■ a i ^1’ pesetas; a Felicidad Trasobares Gracia, 
o rcz Calvo lOORoe’013 Mar*n Samper, 100.828 pesetas; a María-Cruz 
D °nzalo All^- r, Pesetas; a Pilar García Melendo, 100.828 pesetas; a 
na Clas- Se absuel l4 004 Pesetas’ V a Eva-María Benito Casas, 9.093 

^a- Ve a Fondo de Garantía Salarial, carente de legitimación

1,1 "° cabe rem?13 SLnlcnc*a a las partes, con la prevención de que contra 
d Qucdanohfi 38Uno-
P^^Pués de Su ada y Prevenida la parte actoray firman los comparecientes 

^do y rubricado3 dustr*s*ma y conmigo, el secretario. Doy fe.» (Todo

de ?^CCc*°nes Piet[>nS,C s*™3 de notificación a la empresa demandada 
0 Brovi^ajQ ' °’ se *nserta el presente edicto en el Boletín Oficial 
, ado en 2ar

^fiado-jup. 38°za a dieciséis de abril dc mil novecientos noventa. — El 
- El secretario.

Nu m
El j. ' ¿ Núm. 26.866

‘ ni0- Señor
^•"agoza v ma8*strad°-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

. Por o Y U provincia;
dcT^d- Promt')^/1306 saber: Que en autos número 120 de 1990, sobre 
sCht arantía Sala " i°S P°r *uan"Angel Utrilla Fernández, contra el Fondo 

enc*a, cuyos 03 *3 emPresa Aguior, S. A., se ha dictado la siguiente
laciud .Cncabczam*ento y fallo dicen literalmente:

rha?tad el r T de Zaragoza a 24 de abril de 1990. — En nombre de Su 
lStrado-juez .C* "m°- señ°r don César-Arturo de Tomás Fanjul,

e Juzgado de lo Social número 2 de los de esta capital y 

su provincia, ha visto los presentes autos número 120 de 1990. sobre 
cantidad, promovidos por Juan-Angel Utrilla Fernández, contra el Fondo 
de Garantía Salarial y Aguior, S. A., y...

Fallo: Que estimando, como estimo, en parte la demanda interpuesta por 
Juan-Angel Utrilla Fernández, contra el Fondo de Garantía Salarial y la 
empresa Aguior, S. A., debo condenar y condeno al Fondo de Garantía 
Salarial a que abone al actor la cantidad de 275.076 pesetas, sin perjuicio 
del derecho del Fondo de subrogarse en el derecho del actor y reintegrarse 
de la empresa deudora Aguior, S. A.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, previniéndole que 
contra la misma no procede recurso alguno.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva y conste de notificación a la empresa Aguior, S. A., se 

inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa. 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 19.474

Don Juan-lgnacio Mcdrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos tramitados en este Juzgado bajo el número 578 
de 1989, seguidos a instancia de Javier Quílez Montañés, contra la empresa 
Teizar, S. A., y otro, sobre despido, con fecha 15 de marzo de 1990 se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«En su virtud, digo: 1.9 Se declara extinguida, con efectos desde la 
fecha de la presente resolución, la relación laboral que unía a Javier Quílez 
Montañés con la empresa Teizar, S. A.

2.9 La empresa indemnizará al actor con la cantidad de 276.637,5 
pesetas, así como los salarios dc tramitación desde la fecha de notificación 
de sentencia hasta la de la presente resolución.»

Y encontrándose la empresa demandada Teizar, S. A., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación dc auto.

Dado en Zaragoza a quince de marzo de mil novecientos noventa. — El 
magistrado-juez, Juan-lgnacio Mcdrano. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 19.475

Don Juan-lgnacio Mcdrano Sánchez, magistrado-juez, del Juzgado de lo
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos tramitados en este Juzgado bajo el número 675 
de 1989, seguidos a instancia dc Antonio Yagüe Vicente, contra la empresa 
Enrique M. Almazán Grima y otro, sobre reclamación dc cantidad, con 
fecha 12 de marzo de 1990 se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Antonio Yagüe 
Vicente, contra la empresa Enrique M. Almazán Grima, en reclamación de 
cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda al actor por los conceptos 
que se reclaman, y condeno a la referida empresa al pago de 111.750 pesetas 
a Antonio Yagüe Vicente, más el 10 % en concepto de recargo por mora.»

Y encontrándose la empresa Enrique M. Almazán Grima en ignorado 
paradero se inserta cl presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación dc sentencia.

Dado en Zaragoza a doce de marzo de mil novecientos noventa. - El 
magistrado-juez, Juan-lgnacio Mcdrano. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 19.476

Don Juan-lgnacio Mcdrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado dc lo
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos ejecutivos número 38 dc 1990, seguidos a 
instancia de Isidra Pérez Pedrosa, contra Ediciones Aguaviva, S. A., en 
reclamación dc cantidad, se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el articulo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el articulo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Ediciones Aguaviva, S. A., procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 399.319 pesetas de 
principal, según sentencia de 19 de enero de 1990, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Líbrense para ello los despachos precisos.»
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Y encontrándose la demandada Ediciones Aguaviva, S. A., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a diecinueve de marzo de mil novecientos noventa. 
El magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 19.478

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en este Juzgado bajo el número 706 

de 1989, seguidos a instancia de Antonia Alamán Muñoz y cuatro más, 
contra la empresa Marmari, S. L., y otro, sobre reclamación de cantidad, 
con fecha 16 de marzo de 1990 se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Antonia Alamán 
Muñoz y cuatro más, contra la empresa Marmari. S. L., en reclamación de 
cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda a los actores, por los 
conceptos que se reclaman, y condeno a la referida empresa al pago de las 
siguientes cantidades: a Antonia Alamán Muñoz, 320.325 pesetas; a Julia 
Rodríguez Enguita, 231.477 pesetas; a Pedro Díaz Lobera, 231.477 pesetas; 
a Pilar Millán Fernández, 147.825 pesetas, y a Adela Rodríguez Enguita, 
187.298 pesetas.»

Y encontrándose la empresa Marmari, S. L., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación de sentencia.

Dado en Zaragoza a dieciséis de marzo de mil novecientos noventa. 
El magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 32.796

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

235 de 1990 a instancia de José-María Abancés Gracia, contra Ediciones 
Aguaviva, S. A., en reclamación de cantidad, se ha dictado providencia de 
fecha 14 de mayo de 1990 que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; se suspenden los actos señalados para el día 24 de mayo 
de 1990, a las 11.45 horas, fijándose de nuevo para su celebración el próximo 
día 7 de junio, a las 10.30 horas. Cítese a las partes en legal forma, con las 
advertencias y prevenciones legales, citándose a la empresa demandada por 
medio de edictos que se insertarán en el Boletín Oficial de la Provincia.»

Y encontrándose la demandada Ediciones Aguaviva, S. A., con último 
domicilio conocido en calle Santa Teresa, 29-35, de Zaragoza, en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a quince de mayo de mil novecientos noventa. - El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 33.100

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo
Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el nú

mero 226 de 1990-6. a instancia de Angel Filiponea Romanos y otros

acumulados, contra Echel Protección, S. L., en reclamación por es 
con fecha 2 de mayo de 1990 se ha dictado providencia que, co 

literalmente, dice: .^n pOr
«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamacn 

despido y con subsanación de defecto, formulada a instancia te 
Filiponea Romanos y otros acumulados, contra la empresa Eche 1 ro 
S. L., regístrense y fórmense autos. Y encontrándose la empresa ema 
en ignorado paradero se suspenden los actos convocados para e 
mayo de 1990, para que tengan lugar de nuevo el próximo día 3 ® s(|e 
a las 11.00 horas, para la celebración en única convocatoria de ‘’s^tenCia$ 
conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes con las a V enCia 
de que los actos señalados no podrán suspenderse por la incompa 
de la demandada, asi como que los litigantes han de concurm ‘‘-1 
todos los medios de prueba de que intenten valerse. Se tienen P°r decreta 
las manifestaciones contenidas en los otrosíes de la demanda. s un¡.0|0 
la acumulación de las precedentes demandas para su tramitación 
procedimiento, previsto en el articulo 17 de la Ley de Proce 

Laboral. aimie*110
Conforme a lo establecido en el articulo 65 de la Ley de P' oC^)c¡aS que 

Laboral, se decreta el embargo preventivo sobre los bienes y merca 
se hallen depositados en el domicilio de la empresa. númcr0

Se faculta a la Comisión Judicial de este Juzgado de lo ^oCia|iacer uso 
6 para proceder a dicho embargo, pudiendo, en caso necesaiio. en 
de la fuerza pública, y sirviendo el presente proveído de man a 
forma.» ú|t¡ino

Y encontrándose la demandada Echel Protección, S. L- orado 
domicilio conocido en calle Biel, 35-37, nave 9, de Zaragoza), en aque 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 

sirva de notificación y citación. • tns noventa — El mag>slraCÍ0 
Zaragoza, dieciseis de mayo de mil novecientos noventa. 11

juez, Luis Lacambra. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular

, 1310* 
Núm-

del Juzgado de 10

Social número 6 de Zaragoza y su provincia; . c| níi-
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado o(roSi 

mero 255 de 1990-6, a instancia de Concepción García |]iayo 
contra Flor de Lys, S. A., en reclamación por cantidad, con lee 
de 1990 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, c11 , je

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en rLC^aI^ y otro5, 
cantidad, formulada a instancia de Concepción García /\sI‘ls^ pi-óxi010 
contra Flor de Lys, S. A., regístrense y fórmense autos. Se seña a ^vocator>a 
día 31 de mayo, a las 11.15 horas, para la celebración en única co^ con 
de los actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las Pa pOr 111 
advertencias de que los actos señalados no podrán suspen1 c de 
incomparecencia de la demandada, así como que los htig-11' n yalerse-” 
concurrir ajuicio con lodos los medios de prueba de que inten c ^^¡110

Y encontrándose la demandada Flor de Lys, S. A. (con c" 
conocido en Nueva Apertura, sin número, de Cuarte de , 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial (< 
para que sirva de notificación y citación. ta / 15

Zaragoza a diecisiete de mayo de mil novecientos n 
magistrado-juez, Luis Lacambra. — El secretario.
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